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Teléfonos.

B anco  de B ilbao. Alcalá, 16 . . 
Banco de  Construcción, S A.

J n a n  Bravo, 8 1 .............., . . .
B anco  de Crédito Industria l.

Carrera  de  San Je rón im o ,  34. 
B anco  de Crédito Local de 

E spaña . Paseo  del Prado, 4. 
Banco de E spaña. Calle de

Alcalá ...........................................
Banco E spañol del R io  de la

P la ta .  Alcalá, 5 7 .....................
Banco H ipotecario. Paseo  de

Recoletos,  1 2 .............................
B anco  H ispano - Am ericano.

Plaza  de Canalejas,  1 .............
B anco  H ispano de Edificación.

Av.® de  Eduardo  Dato,  1 6 . . .  
B anco  In ternacional de in d u s­

tria  y  Comercio. C.® S .J .° ,43.  
B anco  M ercantil e Industria l.

A venida  de  Pi y  Margall ,  12. 
B anco  Urquijo. Alcalá, 49 . . .  . 
Banco de V iz c a y a . Nicolás

María Rivero, 8 y  1 0 ..............
C rédit Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  
Consejo Superior B ancario ."  

Plaza de las Cortes,  3 ...........

12866

53840

18212

12850

11110

11040

51610

12963

11270

11092

92941
12840

11177
11180

16607

BA RC ELO N A

Banco de la Propiedad.
Banco Urquijo C atalán. Pelayo, 42.

BILBAO
Banco de Bilbao.
Banco Urquijo Vascongado. Plaza Circu­

lar, 1.
Banco de V izcaya. Plaza Circular. 
Sucursa l del Banco de España.

GIJÓN

Banco Gijonés de Crédito. Calle Corrida. 
Banco M inero e in d u str ia l de Asturias. 

(filial del Banco Urquijo).

LA CO RU Ñ A  
Banco de La Ccruña.
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco A sturiano  de Industria  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de  Fruela.
Sucursal del Banco de España.

P A M PL O N A  
Crédito N avarro .

SAN SEBASTIÁN 
Banco Urqui jo  de Guipúzcoa.

SANTANDER 
Banco M ercantil.

S E G U R O S  ( M a d r id ) .

Teléjonos.

Adridtica , Comp.® de  Seguros.
Avenida  de Pi  y  Margall,  17.

Cantabria. Sevilla, 12 y  14 . .  .
Com pañía H ipotecaria  (antes 

Cooperativa).  P.® Sta. Ana, 5.
España (S . A ). Avenida de

Dato, 8 .........................................
P h ó n i x  in  W ie u  (El Fénix  

Austríaco).  Zorrilla, 1 9 .......... 21918

14730
15014

19554

19876

52337

55745
15374

,16918

17540

i

.

m í o  m n i E C H i o  u  e s m ü
Paseo de Recoletos, 12. -  M A D R ID

PRÉSTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTE-5̂1 rústicas y urbanas ísasía
el 5U por 100 de su valor, con facultad de reembolsar s n  
cnalquier momento, total o parcialmente, el caoital t a j  

se adeude ‘

^  representación de estos préstamos emite códn i»<  - 
c a i i a s a l  portadorconexclusivopifvile2io. EtpOiO-

por PRIMERA'’HIPOIECAS so b re  lin cas  do  re a ta  se  au ra  o ffii-ii ’ 
re p re se n ta n  m ás d e l d ob te  d«i capnai nom inal oo iaUÍ-ú'^

suplemento degaraatiaVi 
couzancomo valores d ll . 

públicos, no habiendo  su irid o  al7cp •-
M S c r l i s ^ f o r  n*! S h t "  «®«2*clon, no  Obsianic tls S ñ .  t r a v e s a d o  el país.
D artíd«® ^nM P,íl® t 1 " .'®? de España en grandes 
^ v a lM n ^ m ^ n a fl. Un porcentaje elevado de
a d m i i ? « n B a n c o  H ip o te c a rle  ín s  

p e r c ib i r  d e re c h o s  d e  c u s to d ia -c i^  
depositante s u  amorUzaCión; se encarga de su  n e K ^

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
S r ^ ^ a z o ^ ^  en poblaciones de ImporUncla, bien a  corto g a

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con interés 
Tiene establecido un N «ociado  especial de a p o d e ra m ie n fo s  

« in f o rm e s ,  con carácter GRATUITcfpara rep resen tara  los pres­
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstam o, median- 

, te  poder otorgado al efecto.

I

1

^®®®®®®®®®®®®®®®««000«00««0000i0<000000000000©000000005í

¡ B A N C O  D E  B I L B A O
A  F U N D A D O  EN  1857
O  C a p ita l s o c ia l;  100.000.000 d e p ese ta s .

Capital emitido desembolsado, p e s e ta s  65 7írt nU ñ I

R -« rv a s ....................................... 86 679 44°.>> í
B A L A N C E  P E S E T A S :  4 .  1 7 9  2 2 4 . 3 2 1 , 2 0  

D o m ic il io  so c ia l:  B I L B A O  || |  D ire cc ió n  te le g r á f ic a i B A N C O B A O  
C la v es: P e te r so n s  3.»« P E T C O  = P a r tic u la r e s .

ALM ERIA. ARANDA D E  DUERO, 
BARACALDO, BARCELONA, BARCELONA (Agencia A ) 

r o ?  r ^ ^ m R n fm S T ? T Í ^ ’ BILBAO (Gran V ía ) . B E IV IESC A . BUR-
COIiUÑA, DURANGO, ELIZONDO, E S- 

m ’a ^  j e r e z  d e  l a  FRONTERA. LAS ARE-
DRF-^ LBBM A, LOGROÑO. LON-

r l  ''ÍADRID (Agencia B ) ,  M ADRID (Ageu-
M ADRID (A gencia D>.N,MALAGA. M EDINA D E  POMAR, M ELILLA  

MURCIA, ORDUÑA, FALENCIA, PAMPLONA, P A R ls;
PONPEKRADA, REINOSA. REUS. ROA D E  

(P u erto ), SALAMANCA. SANGÜESA, SAN  
? ? ?  SAN TA  CHUZ D E  T E N ER IFE, SANTANDER, SEVILLA, TAPA-
1.LA, TANGCT, l'ARRASA. TOLEDO, TUDÉLA, V ALDEPEÑAS, VALENCIA, 

VALENCIA (P u erto ), VIGO. VITORIA, ZAMORA, ZARAGOZA.
TIPO .S D E  IN T E R E S

D esd e J." de ju lio  de 193.3, y  a  v irtud  do !« nurina del Consejo SuDcrior Ban  
cuno, (le observancia general y  obligatoria piíra toda la  Banca o n S t e  en 
1 ana, e«;e Kanco '“ tereses su|)erioi-i>s a  los s ig u ie n te s:

l ,  t .U E N lA S  t.O R R IE N T E S : A la v ista. 2 <?5- aniial
cualquier c fa se ^ tm iííi^  AHORRO; a) I.ibieta,^ ord ínanns de ahorro , decuaiquiei clase. tengaii o no condiciones lim itativas, 3 y V2 % anual

&) im p o s ic io n e s: Im posiciones a  plaso de tres m eses 3  % anual • Tinn^ví
^  r.n?osiciones a  doce mc.ses c  m S  4  % Z m '

P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  EN  E S P A Ñ A  

p a ls^ es'^ d é l'K d f® " " * ^ ’ telegráficas sobre todos los

lliail/IIIUMI IHIM IIHIIiin IBIRI fiiMiiiiH iiMinuiMi.iM(MiiMiiiiiiiumMimt;n(iMiiiiiimivfniMirkii'’-

nMMá* «■ <«
FABiMCAm AUlftADOB* LlCOÑKS 

MV'n«>0«a«s 
i l e « » « K «  M  O b iv * VitUkVA..1

............. .

® cuentacorrentistas^ •.   “ •
de Z % r ta á é n  <ioc“ “ en ta ria s  y simples, p o r operaciones del .oomorofo
expoPtaífón®® “ •«'■‘■«“ ' ‘a® depósito, en trán s ito , en im portación y en

e n  P A R IS  Y L O N D R E S: 

te t r a  y '^ a ^ S u P ^ a l^  d f  ̂ P a rS  '•“ ® ®P®ra en Ingla-

'iV.V ¡

L'Abeillc. Serrano, 5.
La E q u i t a t i v a  (Fundación

Rosillo). (Alcalá, 7 1 ) .............
La M undial. P.®G.®Hernánd.,2 
L a  S u d - A m é r i c a .  Plaza de

Cánovas,  4 .................................
M inerva. Comp.®An.®de S e g u ­

ros. Av.® de Pi y  Margall,  16.
O m n ia .  Paseo  de  la Caste- 
J llana, 1 .........................................  42305

BILBAO
Sun. Director general ,  D. Luis  Basterra. 

Alameda de Urquijo,  12.

MÁLAGA
E l f  F énix  Austríaco. Alameda de Pablo  

Iglesias, 46.
_  —  ZA RA G O ZA  
Banco A ragonés de Seguros. \

fy\
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D IRECCIÓ N : V ic en te  B lasco  ib á ñ ez ,  9. — S u c u r s a l : P re c ia d o s ,  17.

T e lé fono  40.729. Madrid. — A g o s to  d e  1933. A ñ o  V I I . - N ú m ,  71.

ÁVILA; Una v ista  d e s d e  el A rc o  del Rastro.
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C r ó n i c a

Nuestra  Bolsa sigue la trayectoria que 
dimos a conocer  en la crónica anterior, sin 
que,  por  el momento ,  ni en un futuro in ­
m e d ia to  se l legue a v is lumbrar un sacu­
d im ien to  del marasmo exis tente  en la co n ­
t ra tac ió n  actual que indique  ciertas posibi- 
1 ¡dades favorables.

La clientela, casi en su totalidad, ha a b an ­
d o n a d o  toda  actividad bursáti l  y ha optado 
por disfrutar de la temporada  de veraneo, 
ib re  de  p ieccupac io iu s ,  toda  vez  que la 
Ipostura en que  se  halla la Bolsa hace  muy 
difícil, por no  decir imposible, la realización 
de uti lidades.

La  nota  más destacable  de  la actuación 
del mercado en el Iranscurso del presente  
m e s  cor iespor .de al depaitamer .to  de  F o n .  
dos  I úblicos.  C cm o en tantas  otras oca.  
s ienes ,  h i m c s  antic ipado nueslra  opinión 
en una de r .ueslias  c icn icas  sobre  el más 
im por lan le  de  los factores que  pudiera afec- 
t a r  ser iamente  a dichos  valores  en un 
próximo fnluro,  y ade lan tábam os  a lgunas  
de las probables  causas que  pudieran moti­
var la creación de una nueva carga en los 
va lores  del Esiado . Muchas plumas auto­
rizadas  se han movido  d espués  en este 
sentido,  y  hasta la voz de un personaje  po- 

Utico  s e  l:a de jado oir para  señalar futuros 
s a c r i f i d o s  necesar ios  en los tenedores  de 
los t ítulos citados.

Todas  estas  opin iones  y comeniarios  han 
tenido  su eco en Bolsa,  o r ig inando  la natu 
ral reducción en el volumen de negocio ,  aj 
m ism o t iempo que los t ipos de  las diferen. 
t e s  emis iones  han sufrido descensos  de re ­
la t iva  importancia.

El min is tro  de  Hacienda n o  ha d e sm e n ­
tido todavía  los rumores que han circulado 
ú l t imamente  sobre  la probable  creación de 
nuevos  im pues tos  que  afecten a los F ondos  
Públ icos ,  y  como la duda  subsiste,  sus 
consecuencias  s iguen  re f le jándose  en las 
diarias cotizaciones.

En  el g rupo  de  Valores  industriales  y de 
tr anspor te  s igue  imperando la desgana  del 
e lemento  comprador ,  la cual se traduce en 
una paralización casi absoluta de  la contra­
tación y  un largo estacionamiento  de  tipos 
de  cotización. Únicamente ,  los Nortes y 
Alicantes ofrecen contados  días  de negocio 
a impulso de las oscilaciones que registra 
el mercado catalán,  lo cual da lugar a que 
pueda aprovechar  el arbitraje a lgunas  pe ­
queñas  diferencias;  pero la mayoría de los 
re s tan tes  va lores  permanecen en una deses ­
peran te  pasividad ante  la falta de interés 
de  la oferta y de  la demanda.

El va lor que  atrae s iempre  toda  la a ten ­
ción del e lemento  especulador ,  los Explo­
sivos,  nos  ha ofrecido duran te  todo el mes 
un  corro depauperado, falto de  orientación 
y en un constan te  confusionismo, motivado 
por las extravagantes  características que 
presen ta  la suscripción de  las acc iones  de la 
Sociedad filial, las cuales t ienen  la virtud

de  levantar unánimes  y razonadas  protestas 
de  los accionistas de dicha Sociedad, puesto 
que  todo hace indicar que se está jugando  
con sus in tereses ,  que son tan sagrados  
como les  de los Consejeros .

Seguramente ,  si repasamos  las caracte- 
l íst icas que in tervienen en la emisión de 
diferente  clases de valores  que  se hayan 
destacado por sus condic iones  de  suscrip­
ción nada  vulgares,  no  t ropezaremos  con 
un caso semejante  al de  la emis ión de 
acciones  de la «Incomi», filial de Explos i ­
vos .  Las  m á s  cur iosas coiidicior.es son las 
s iguientes ;  Cada acción de  Explosivos  da 
derecho a suscribir  una acción de  la filial 
la cual es entregada  con la misma num el  
ración que el titulo de  Exp los ivos ,  pues 
son consideradas  como in d iv i s ib le s ; es 
deci r ,  que si un accionista de Exp lo ­
sivos  desea  vende r  sus acciones  tiene 
que  vende r  al mismo tiempo las de la 
filia!. D espués  ocurre  algo pe regr ino  que 
no  será pos ib le  que subsis ta  por mucho 
t iempo. Una vez  efectuada la suscripción 
en tregan  un resguardo  provisional  repre­
senta tivo del total de las acc iones  de la 
filial suscritas,  y  este re sguardo  no se pue 
de  transferir  a varias personas  o fraccio] 
narlo  en de term inados  g rupos  de acciones;  
es decir, se Imposibili ta,  en la m ayor  parte 
de  los casos,  la venta  de  acciones  de  E x ­
plosivos,  puesto  que es preciso poseer 
núm ero  exacto de acciones  que  solicita 
comprador,  toda  vez que es impos ib le  frac '  
cionar el r e sg u a rd o  de las acc iones  de la

U N I Ó N  E L É C T R I C A  
M A D R I L E Ñ A

Serv ic io  d e  O b l ig ac io n es  6 p o r  100.— 
Emisiones  a ñ o s  1923 y  1926.

A partir del  d í a l . ° d e  Septiembre  próxi" 
mo, se  pagarán  contra cupón n ú m .  21 de 
las Obl igaciones  6 por 100 emitidas 
en 1923, y contra cupón núm. 16 de las 
Obligaciones  6 por lOO emitidas en 1926, 
los in tereses  venc imiento  de Septiem. 
bre, de las que  t iene esta Sociedad  en 
circulación, a razón de pese tas  15, libres 
de  todo impuesto.

Es te  servicio se  efectuará en Madrid 
Oficinas de la Sociedad,  Avenida  dej 
C onde  de Penalver ,  núm. 23, y  Banco 
Urquijo;  en Bilbao, Banco Urquijo  Vas­
congado; en Barcelona ,  Banco Urqui jo  
Catalán; en San Sebastián,  Banco Urquijo 
de Guipúzcoa; en Gijón,  Banco Minero 
e Industrial  de Asturias;  en Granada  
Banco Urqui jo  (A gencia  de Granada),  
y  en Sevilla, Banco Urqui jo  (Agencia 
de  Sevilla).

Madrid , 26 de  A gosto  de  1933. -  
Va(entin Kiiiz S a n é u  , C onse je ro  y 
Director-Gerente.

«Incomi». Con tal motivo,  se  dan caso-s 
de  accionis tas de  Explos ivos  poseedores  
de  5..0 ó  1.000 acc iones  que  no  pueden 
realizar ni un solo título, aunque  necesi ten 
con urgencia del dinero,  pues se  ven preci­
sados  a ofrecer todo el lote de acc iones,  y, 
como es natural,  eso no es posible, ni es 
norma bursátil, ni se puede  hallar compra­
dor  en esas condiciones.  Todas  estas an o r ­
malidades han ocas ionado una paralización 
absclu ta  en la contratación de los títulos 
citados  al mismo t iempo que  lian sufrido 
un retroceso de m ás  de 20 enteros.

C om o los malabar ismos financieros  a 
que  se  ha en tregado  el C onse jo  de E xp lo ­
sivos originan sens ib les  quebran tos  a los 
in te reses  de los accionistas, se han origi­
nado  enérgicas  pro tes tas  a fin de  que 
cese lo antes  posible  tal estado  de 
cosas.

Se hace preciso que  sean entregados  lo 
antes posible los t í tulos definit ivos de la 
Sociedad filial, o ,  de  lo contrario ,  que 
sea autorizado el fraccionamiento de  los 
re sguardos  p ro v i s io n a le s , pues  es algo 
inconcebib le  que  una determinada  Socie­
dad pueda dictar de terminadas  d isposi ­
ciones  que de hecho impide  a sus accio­
nis tas  realizar sus títulos en el m omento  
que  convenga  a sus intereses.

El problema político aparece bastante  
confuso en su orientación,  y  aunque, por 
las últimas actuaciones  parlamentarias,  se 
pueden apreciar las insuperables  dificulta­
des  con que tropieza la permanencia  del 
Gobierno en el P o d e r , que hacen pre- 
umir una crisis,  en Bolsa se  muestran  
los as iduos bas tan te  e s c é p t i c o s , y los 
cursos  no  r e c o g e n , como en dis t in tas 
ocasiones,  el op timismo que tal hecho p u ­
diera dar  lugar.  Son m uchas  las falsas alar­
mas habidas  en esta temporada,  y  ahora  se 
espera  a que  hablen  los hechos.

MATI-VILLA
21-8-33,

CÉDULAS HIPOTECARIAS

Nueva  p u e s t a  en  c irculación.

La Jun ta  Sindical de  la Bolsa de Madrid 
avisa que el Banco Hipotecario  de España 
participa haber puesto  en circulación 5C0 
cédulas hipotecarias al 5,50 por  100, de  500 
pesetas  nominales  cada una,  de  la emisión 
de 15 de abril de  1932, señaladas  con  los 
números  158.951 a 159.450, así  como 1.500 
cédulas hipotecarias al 6 por 100, de  500 
pesetas  nominales  cada una,  de la emisión 
de  13 de enero de 1933, seña ladas  con los 
números  835.001 a 836.500, que se  incluyen 
desde  el 18 del actual en el Boletín  de 
Cotización O jicial, en tre  los vfectos p ú ­
blicos.
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DESPUES DE LA CDHFEIENCIA DE LONDRES
El f r a c a s o  d e  los a c u e r d o s .—La cues tión  

d e  la s  d e u d a s .—El p ro b fem a  m one ta rio .

L o s  jefes de las principales Delegac iones  
de  las naciones  representadas  en la Confe­
rencia económica mundia l  lian manifestado 
su desi lusión ante  los escasís imos  resulta ­
dos  obtenidos  de la famosa Conferencia.  
Sólo  a lgunos  países,  entre  elloí, España,  
s egún  sus de legados,  han ob ten ido  a lgunas  
ventajas,- sin que se precisen los términos 
de  ellas; en general ,  el fracaso más ro tundo 
han sido los resultados de la Conferencia.  
El Dr.  Scliacht ha dicho que  es  el sistema 
el que  ha fracasado. La  idea de  reg lam en­
tar las condiciones de  64 pa íses  se ha d e ­
mostrado  que es impracticable.

No es posible  ir en busca  de una estabi­
l idad cuando en el mismo periodo de la 
Conferencia  se  ve que hay  pa íses  que  h a ­
cen de la tendencia  contraria una  posición 
de respiro  en sus tr ibulaciones  económicas.  
¿Fosibil i idad de  otra Coníerencia?  No pa ­
recen muy postbles,  a no  ser  las de una 
Conferencia  americana sin los yanquis .  
Mient ras  no  hayan recuperado a lguna  es­
tabil idad económica  las respectivas  na ­
c iones  que han lomado parle  en la de  L o n ­
dres,  es inútil  convocar otra Conferencia.  
La  b uena  vo luntad no  es suficiente para 
hacer una  labor práctica. E s  preciso una 
base  de ccn jcrt moral y  económica,  del 
que ahora esrán muy le janas  la mayoría  de  
las naciones  que forman el g rupo  director. 
Y la prueba la han ofrecido las d iscrepan­
cias de cada una de ellas. Los  Es lados  
U n idos  de Norteamérica,  en el aspecto  de 
la eslabil izacicn.  Inglaterra, en lo que  afec­
ta  a la cuest ión arancelaria.  Francia ,  en 
relación con ot ros té r ras  no  m enos  su s tan ­
ciales. Y siempre  sobre  el ambienle  la 
m ism a  in terrogación ; el problema de ias 

deudas .
Lii Ccnferencia de Londres ,  en vista de 

su fracEso, no  \o lv e rá  a reunirse.  La  crisis 
sigue latente; la si tuación s igue  s iendo  la 
mi íma.  Las  naciones  a íec ladas  por las cri­
sis y  las deudas  t;o Icndrén más remedio 
que  ir a un reajuste,  l legando  a la batalla 
que  ya se anuncia  de la guerra  entre  A m é­
rica del Norte y la Vieja Europa y que 
no  se jugará  i r á s  que sobre  la base  de los 
m onedas .  Es lamos, pues,  a l a v i s l a d e  la 
formación de l ies  g rupos  o b loques  m o n e ­
tarios:  el del dólar,  el de  la libra esterlina 
y  el del franco, cabeza de  las m o n ed as  del 
b loque  oro.  La actuación de  estos bloques,  
que  tendrán  cada uno  su polít ica monetaria 
propia ,  significa la formación de esos tres 
ag rupam ien ios  de naciones .  Nada tendría 
de  particular que la batalla comercial t u ­
viera ccmo primera fase la preparación de 
las armas.  Las armas que  en este caso s e ­

rian las respectivas  m ouedas  con un c a m ­

bio propicio a la intención de  penetración 
comercial . Po r  eso Inglaterra ins is te  tanto 
en su plau de  m oneda  imperial.

EMEY.

DON FRANCISCO DEDNIS CARHASCO
En Bayona de Galicia ha  fallecido n u e s ­

tro querido amigo y  co laborador don  
Francisco  Eernis  Carrasco, i lustre catedrá­
tico de  Hacienda pública,  excedente  y, en 
actualidad, secrelario general  del Consejo  
Superior Bancario.

La noticia ha de producir  en toda España 
una impres ión penosís ima.

El Sr. Eern is  Carrasco era una figura 
re levante  en las f inanzas españolas .  E sp e ­
cializado en los asun tos  económicos,  su 
dictamen era s iempre  luminoso  y se  bus ­
caba con em peño .  De  su intel igencia dejó 
pruebas  claras en la Cátedra  de  Salamanca,  
que  profesó bas tan te  t iempo, y  en n u m e­
rosas  publicaciones  que a lcanzaron  gran 
difusión.

El Sr. Bernis  Carrasco represen tó  varias 
veces  a España  en las Conferencias  eco­
nómicas  de Ginebra ,  y los Gobie rnos ,  siu 
dist inción de matices políticos, le incorpo­
raron a cuantas C cm is iones  se  crearon 
para el estudio de  los p roblemas  financ ie­
ros;  en todas  trabajó con lealtad y con ta 
mirada puesta  en  los altos in te reses  nacio­
nales.

Desem peñaba ,  al m ism o t iempo que  la 
Secretaría general  del C onse jo  Superior 
Bancario,  la v icepres idencia  de  la Jun ta  
Central  de  Emigración,  la representación 
del Es tado  en la Jun ta  Nacional del Co­
mercio en Ultramar y  una vocalía en la 
Comis ión  pe rm anen te  de Comercio.

Env iam os  a su atribulada familia la ex­
pres ión .de  nuest ro  sent ido pésame.

NIEVA ORDENACIÓN DE LDS PNESUPÜESIDS
El ministro de  Hacienda ha d ispues to  una 

nueva  estructura  en los p resupues tos  de 
gastos .  Desea  una economía  de 15 po j  100, 
que  se  proyecta  sobre  el importe  de  dichos 
gastos .  Se  unificará la nomenclatu ra  de los 
presupues tos  de  todos los depar tamentos ,  
que  sólo tendrán  cuatro capí tulos:  Personal,  
Material, G astos  diversos  y  Ejercicios ce­
rrados.  D e  este modo se  podrán  conocer  
puntua lmente  los d ispendios  de  personal 
de  cada depar tamento ,  en los que  se piensa 
realizar bajas.

Eí capítulo de Personal se  subdiv ide  en:
Artículo 1.° H aberes  activos:  g rupo  pri­

mero,  Sueldos ;  segundo ,  Otras rem unera ­
ciones;  tercero, Asistenc ias y  dietas;  cuarto. 
Jornales .

Art. 2.° Haberes  pasivos: Grupo prime­
ro, De  carácter civil; segundo ,  De  carácter 
militar.

El capítulo de Material  se subdiv ide  en:
Artículo 1.° Material en general:  G rupo  

primero,  De  oficinas no  inventarlable;  se­
gundo ,  De  oficinas inventariable;  te rcero.  
Im p r e s io n e s , encuadernac ioues  y  publi ­
caciones.

Art. 2 °  A rrendamientos  de loca le s :  G ru ­
po  primero,  Alquileres;  segundo ,  O bra s  de 
adaptación,  conservación  y  reparación.

El capítulo de Gastos  diversos  se  subd i ­
v ide  en;

Artículo 1.° Gastos  varios: Grupo pri ­
mero,  De carácter general ;  segundo .  S ubs is ­
tencias,  hospita lidades ,  transportes,  acuar­
te lamiento  y  vestuario  ; tercero,  Al imen­
tación de ganado.

Art. 2.° Auxilios, subvenciones  y  s u b ­
sidios.

Art. 3.° Construcciones ,  adquis ic iones  e 
insta laciones:  Grupo primero,  Nuevas  c o n s ­
trucciones;  segundo ,  Adquis ic iones ;tercero ,  
Instalaciones;  cuarto, Conservación;  quinto ,  
Reparación.

Art. 4.® Gastos  reembolsables.
Art. 5.® Deudas :  Grupo primero,  In tere­

ses;  s e g u n d o ,  A m or t i zac iones ;  tercero 
Otros  gastos.

Art. 6.® Partícipes  en recursos  del  E s ta ­
do: G rn p o  primero,  Cerporaciones  loeales;  
s egundo ,  Otras entidades  particulares.

El capítulo de  Ejercicios cerrados sólo 
com prende  un articulo, dedicado a obliga- 
cioues afectas a créditos  en los que  s e  a n u ­
ló el remanente .
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IMPORÍACIÓN Y EXPORIAClilN 
DE

S e g ú n  la estadíst ica  publicada rec iente­
m e n te  por  la Dirección General  de  A d u a ­
nas .  en los seis primeros  meses  de l  año  
actual el valor de la impor tación de  m er­
cancías se  ha elevado a 75,5 mil lones  de  
pese tas  oro. frente  a 81,5 en igual per íodo  
de  1932, y  106,5 en el m ism o lapso  de  
t iempo de  1931.

Po r  lo que se  refiere al comercio de  ex­
por tación las cifras correspondientes  al 
pr imer  semestre  d e  los años  1933, 1932 
y  1931 son 51,3, 54,6 y 81,3, respectiva­
mente .

C om o fáci lmente  puede  ap rec ia rse ,  el 
r i tmo de  disminución de la importac ión 
s igue  a u m e n t a n d o , pero t a m b i é n , y  en 
m ayor  proporción, exper imenta  esta baja 
el comercio de  exportactón, con lo cual 
s igue  m an ten iéndose  incólume el déficit 
de  nues t ra  ba lanza comercial,  cifrado hasta  
el período a que  ven im os  haciendo  re ­
ferencia en 24,2 millones  de pese tas  oro.

Ayuntamiento de Madrid
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JN S T A U G iO K f S  FERRO V IAR IAS DE 
L A S  G R A N D E S  U R D E S

Por ley  de 29 de julio se  d ispone  lo 
signiente:

Artículo 1.° El Ministerio de Obras  P ú ­
blicas podrá  d isponer  el cambio  de empla­
zamiento  de  ins ta laciones  ferroviarias de 
cualquier clase  dentro  de las g randes  urbes, 
si se estima que el actual perjudica al 
desarrollo urbanís tico o estorba al d e se n ­
volv imiento  de servicios portuarios u otros 
de  carácter público.

Para  l levar a efecto el cambio de em pla ­
zamiento  de una ins ta lación se  instruirá 
previamente  un expediente ,  en el que  se 
acredite la razón o razones  en que se  fun­
damenta  el cambio proyectado y  los b e n e ­
ficios que reporte; se  acom pañe  proyecto y 
p resupues to  de la nueva  instalación y  se 

’ o iga  a la Compañía  ferroviaria de que  se 
trate, á las Corporaciones  o entidades  p ú ­
blicas in teresadas  y al Conse jo  Superior 
de  Ferrocarri les  u o rgan ism o que  baga  sus 
veces.

Art. 2.° Cuando,  por  efecto de las m o ­
dificaciones a que se  refiere el art ícu­
lo 1.®, quedasen  te rrenos  o solares so b ran ­
tes,  el Ministerio de Obras  Públicas  podrá 
destinarlos a edificios del Estado , in s ta ­
laciones portuarias u otros servicios  p ú ­
blicos, o cederlos a los Municipios,  m e ­
diante convenios ,  para plazas, calles, ja r­
dines u ot ros aprovechamientos  que rindan 
beneficio a los Ayuntamientos.

Art. 3.® Los  te r renos  y solares sobrantes  
como consecuencia  de  variaciones,  así  d is ­
puestas  en las instalaciones ferroviarias, no 
podrán ser obieio de  revers ión a favor de

• los propietarios,  a qu ienes  les fueron expro- 
. p iados o de  sus causaliabientes,  conforme 
, a lo d ispues to  en el art. 43 de la ley de  Ex- 
. propiaeión forzosa,  de  10 de enero  de 1879,

modif icado por la de  24 de julio de 1918,
L m an ten iéndose  la declaración de utilidad 
' pública para  el nuevo destino  de  esos  te­

rrenos  y solares,  con arreglo  a lo estableci-  
. do en el art. 2.® de esta  ley.

Arl. 4.® El Estado  no  abonará  por los 
te rrenos y  solares sobran tes  can tidades  su ­
periores a las pagadas  por las Compañías  
cuando se  poses ionaron  de ellos. El im-

• porte, así  justipreciado, se  deducirá  de la 
aportación hecha por  el Es tado  para am ­
pliación y  mejora de  las l íneas férreas 
cuando se tra te  de Em presas  en consorcio 
con  ci Estado , e igualmente  se hará idén­
tica deducción con respec to  a! importe  de 
las ins ta laciones  que sean des truidas  o ann-

. ladas.  Si la modificación de ins ta laciones 
afectara a Compañías  fuera del régimen de 
consorcio,  el Ministerio de Obras  Públicas  
estipuíará con  ellas los opor tunos  c onve ­
nios a base  de lo d isoues to  en este artículo.

Art. 5.® El Ministerio de O bras  Públicas  
podrá  revisar,  para a justarlos  a esta ley, los

convenios  que,  por  cesión de l íneas férreas 
o  ins talaciones complementarias,  se hub ie ­
sen firmado entre  Compañías  ferroviarias 
y  entidades  de carácter público, singnlar- 
m en te  Ju n ta s  de  Obras  de puertos, siempre  
que  la cesión convenida  no  se haya efec­
tuado al p romulgarse  la presen te  ley.

EL NITRÓGENO COMO IN O U S IR IA
El ácido nítrico es uno  de los productos  

industria les m ás  importantes  de la civiliza­
ción moderna .

Para  obtener le  no  hace falta más que 
aire atmosférico,  energía  eléctrica y agua.  
P u e s  con sólo esta primera materia, que en 
España  puede  haber en abundancia  y  a un 
precio baratísimo, podr íamos tener  una in­
dustria formidable, de que carecemos y  de 
la que  somos tributarios al extranjero.

El ácido nítrico forma parle de  materias 
primas indispensables  para la industria t in­
tórea.  Con el ácido nítrico se fabrican las 
anil inas.  De! nilrato de sodio se  obtiene el 
amoníaco, el frío industrial  y el hielo; esto 
es sólo una pequeña  parte d e  los productos,  
de los que forma parte y  de  los que  es un 
cuerpo  insusti tuible e irremplazabie.

En España,  basta la fecha, es un producto 
de importanción. En t iempo de paz es un 
g rave  quebran to  para nuestra  economía; 
pero,  en caso de una  guerra, la falta de 
n i t rógeno  nos  tendría indefensos  ante  el 
enemigo, pues  de la acción del ácido n í ­
trico sobre  la celulosa,  la glicerina y  el 
fenol resultan,  sucesivamente ,  el algodón 
pólvora y los colodiones  in d u s t r ia le s ; la 
nitroglicerina, base  de la dinamita;  el ni- 
tro lueno o trilita, uno de los mejores  expla- 
s ivos  militares, el ácido pícrico, etcétera, 
que  t ienen, además  de ser formidables ex­
plosivos,  aplicaciones t in tóreas y te rapéu­
ticas.

Con  aire y  energía eléctrica se puede 
crear una gran industria matriz de otras 
muchas  que en España  no  tenemos,  que 
demues tran  la apatía que  s ien te  el capital, 
que Sí hasta la fecha no se  ha decidido a  

implantarla se debe  al temor  de las luchaa 
de nuestro  obrer ismo y  las corrientes d e s ­
tructoras del capitalismo, o sea el marxismo,  
cuya síntesis predicó Pablo Iglesias.

Es,  pues,  la industria del n i t rógeno  de 
las que  más se  pres tan para ser  explotadas 
por  el Estado, pero a condición de no  h a ­
cer de eate negocio  un moñopolio  ni 
un manant ia l  de rentas  fabulosas  para  el 
Tesoro.

El Es tado  podría explotar esta  industria 
l imitándose a un pequeño beneficio que  
cubriera los g a s to s  de explotación y  am o r ­
tización , de jando al capital en libertad 
paracompetir  con las fábricas del Estado .

De eata manera  acabaríamos con el p ro­
blema de  los parados y  habría ab undan te  
ocupación;  pud iéndose  en tonces  suprimir 
los comedores  de la asis tencia social, que 
tan tos  millones cuesta en Madrid.

JARDÍN H i S P A L I A
T odos  los días, 6 tarde,

T É - B A I L E

Precios P e s e ta s  5,50.

C E N A S  A M E R I C A N A S

C u b ie r to ,  p e s e ta s  12.

O r q u e s t a  h a s t a  la  u n a .

El lugar  de  verano más agradable  
de Madrid.

Prim era  consum ición  mínima, 5 p e se ta s .

Teléfono 14741

MilMlMIOllllllilllimilUIINnilJHIIIUIIIJIIIIIUHiimi.

ID llIOS OIRNOS DE lIZflIÍA
( B I L B A O ) s

fábricas en Baracaldo y Sesiao
L ingote al cok, de calidad superior para fundiciones 

y hornos Bessemer y M artín-Siemens.
A ce ro s  Bessemer y S iem ens-M artin en ta s  dim ensio­

nes usuales para  el com ercio y construcciones.
C a rr ile s  V ignole, pesados y ligeros, p a ra  ferroca­

rriles, m inas y  o tras  industrias.
C ar'riles P h o en ix  o B roca para  tranv ías eléctricos.
V iguería  para  toda clase de construcciones
C h ap as  gruesas y finas

C o n stru cc io n es de vigas arm adas p a ra  puentes y 1
edificios. s

F un d ic ió n  de colum nas, ca lderas para  desp latación  i
y o tro s usos, y grandes p iezas h a s ta  20 toneladas. 1

F a b r ic a d ó it  especial de h o ja  d e  la ta .  ñ
C u b o s y B años galvanizados. S
L a te ría  p a ra  fabrica de conservas. 1
E n v ases  de hoja de la ta  para d iversas apfícaciones. |

D I R I G I D  T O D A  L A C O R R E S P O N D E N C I A  A

diío§ Hornos de Vizcaya (Bilbao)
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DE EAPlOSiVOS

C om o se había previsto,  la Jun ta  Sindical 
ha dic tado las siguientes  n o im as  para  la 
contra tac ión de acc iones  de Explosivos ,  
una vez  te iminada  la suscripción de las 
acc iones  de ta filial.

Las acciones de Explosivos  quedarán en 
lo sucesivo en el mercado con las s igu ien­
tes  características:

a )  Que  no hayan utilizado el derecho 
do suscripción.

b) Q u e  lo hayan utilizado desem bo l­
s an d o  sólo el 25 por 100.

c) Que  hayan suscrito con el 50 por  100 
de  desembolso.

Al contado se  seguirán  cotizando todas 
las acc iones  de Explosivos  con las oscila­
ciones que  el mercado de termine.  En tanto 
nada  se  de termine  en contrario  por  los 
contra tantes ,  se  en tenderá  que toda o p e ­
ración se llevará a cabo sobre  acc iones  que 
hayan suscrito las nuevas  con el 50 por 100 
de desembolso.

Los  que  hayan uti l izado el derecho de 
suscripción concertarán s imultáneamente  
con las de Explosivos  el m ism o número  de 
acc iones  de la nueva Sociedad, con cam­
bio invariable, que será el de su nominal 
desembolsado.

En cuanto las operaciones  a plazo,  que 
habrán  de  l imitarse a las que te n g a n  el ca­
rácter de  p o r tado r ,  regirán las mismas 
normas  que  para las de contado. Única­
mente  las de Explosivos  se  podrán contra­
ta r y  cotizar a diferentes cambios,  l imitán­
dose  a negocia r el m ism o núm ero  de  ac­
ciones  de industria,  comercio y  minería,  al 
cambio invariable  de  15 pesetas  por  título.

Com o se trata de  dos  t í tulos dist intos,  
los agentes  ds  Bolsa expedirán una  póliza 
por cada clase de  acc iones  y  percibirán el 
corretaje arancelario por cada una de ellas.

En las operaciones  a plazos y dobles  se 
fijará en las pólizas correspondien tes  una 
estampil la  que diga: «Para la operación  en 
acc iones  de Explosivos .  Es tos  títulos se 
hallan v incu lado :  y unidos  al mismo n ú ­
mero  de acc iones  de la de  Industria, C o ­
mercio y Minería»,  s egún  consta  en póliza 
aparte,  y  la estampilla para las acc iones  de 
Industria,  Comercio  y  Minería dirá: «Estas 
acc iones  quedan v inculadas  y  un idas  a igual 
núm ero  de t ítulos de  la U nión  Española  de 
Explosivos ,  s egún  consta  en  póliza aparte..»

Los  resguardos  de las acc iones  que  ahora 
se  emiten por haberlo sido en territorio 
exento,  deberán  ir re in tegrados  con el t im­
bre  de  0,50 pesetas  por  cada acción, yd ichos  
resguardos  no  deberán com prender  cada 
uno  mayor  núm ero  de  acciones que 25 y 
cifra inferior para que pueda completarse 
dicha suma de 25 acciones.
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BESillAEOS OE SOCIEDADES Y COMPAÑÍAS
Lci Mundial.

Los  beneficios  del ejercicio de 1932 a s ­
cendieron a 121.255,49 pesetas.  Se apl i­
ca un 10 por 100 para el Consejo ,  otro 10 
por ICO para las acciones de  beneficios, 
idéntica cant idad a reservas y  el 70 por  ICO 
a los accionistas, a los que  corresponde  
un 8 por lOJ libre de impuestos,  pasando  a 
cuenta nueva un saldo de pesetas  4.078,87. 
La Sociedad adquirió los negocios  de 
El Fén ix  Agrícola,  cuya explotación co n ­
tinúa.

B o d eg a s  F ran co -E sp añ o la s .  L ogroño.

Los  beneficios del ejercicio se cifraron 
en 156.445,60 pese tas,  pese  a la crisis de 
los negocios .  Hechas  las deducciones  por 
a m o r t iz a c ió n , res ta un disponib le  para 
repar to de 138.787,32, a cuenta  del cual se 
distr ibuye un div idendo del 6 por 100 libre 
de  im pues tos  a los acc ionis tas,  de jando 
para im puestos  18.787,32 pesetas.

S. E. d e  C o n s t ru c c io n e s  
E l e c t r o m e c á n i c a s -

La Memoria  hace  presente  que, pese  a la 
crisis que se ha reflejado en la cifra de v e n ­
tas, la si tuación de  la Em presa  es h a la ­
güeña,  hab iendo  cont inuado  el C onse jo  en 
su esfuerzo de complementar  el utllaje de 
la fábrica, pese  a la restricción de los n e ­
gocios.  Los  beneficios bru tos  a scend ie ­
ron a 6.235.325,90 pesetas.  Pero e! bene­
ficio l íquido n o  pasa  de 2.274.048,90 p e se ­
tas. Hechas  las aplicaciones de  amort iza­
ciones,  y  un ido  el rem anente  del ejercicio 
anter io r,  quedan 1.271.991,09 pese ta s ,  a 
cuenta  de los cuales se reparte  un d iv iden­
do de 4 por  100 bruto,  apl icando un  5 
por  100 a reservas sobre  el beneficio neto,  y  
pasando  a cuenta  nueva 151.713,59 pese tas.

C o n s t r u c to ra  N ac io n a  d e  
M a q u i n a r ! a  E l é c t r i c a *

Los  resultados del ejercicio de 1932 pre­
sentan,  por el momento ,  una  pérdida de 
pese tas  540.162,29, debido, en parte, a que  
todavía  no  ha en trado la ent idad a trabajar 
a plena producción, a causa  de la fuerte 
comparecencia  extranjera.

E C O S  DIVERSOS
Según  confidencias  fidedignas  , parece 

ser  que  el Banco de  Bilbao acuerda cen tra­
lizar en Madrid su dirección para la im­
plantación de  sucursales.

* * *

El minis tro  de Trabajo  ha d ispues to  que 
únicamente  las en t idades  inscritas como 
Cajas genera les  de  Ahorro pueden  utilizar 
el nom bre  de «Cajas de Ahorro».

* * *

¡Ni i .......

S egún  nues t ras  impresiones,  hasta  pa ­
sadas  las vacaciones  de verano no  se vo l­
verá a interesar oficialmente de la reducción  
dol t ipo de in terés a los prés tamos y  cré­
ditos en el Banco de España.  ;

* s* *

Para las Sucursales del Banco de España  
en León,  Cádiz  y  Santander ,  han sido n o m ­
brados  directores los Sres.  D. Juan  Valcár- 
cel, D. Manuel Castil lo y D. Eladio  Valle, 
respectivamente .

•i: *

Se han celebrado dos  concursos  para lá 
adquisición de  material por la Compañía  
del Norte,  con destino  a la electrificación 
de las l íneas de Ávila y Segovia  y  enlacé 
de Las  Matas-Vfllaverde.

Para  el referente  al hilo de  cobre para la 
línea aérea de  contacto se presen tó  una 
única proposic ión de  la Comercial  de  Cobre  
y Meta les,  en relación con la Sociedad 
Españo la  de C o n s t r u c c i o n e s  Electro- 
Mecáiiicas de Córdoba , que  se compromete  
a suminis trarlo ,  f i jándose  el precio a base  
de !a cotización media del cobie  y del cam­
bio medio de  la libra de los m eses  en que 
las minas le en t reguen  el metal, más uu 
margen  de  1,7193 pesetas  por kilo de  hilo 
raiiurado y de 2,0587 por kilo de  cable.

Para el sumin is tro  de  pos tes  metálicos 
se han presentado, entre  otras, las s igu ien ­
tes, que son las que ofrecen precios más 
venta josos :  Fábrica de Mieres,  7.5C0 postes,  
de  var ios  t ipos,  para vía g e n . ra l ,  a 0,C05 el 
kilo; Sociedad Española  de Construcción 
Naval,  800 toneladas  de ménsulas ,  a 0,735 
el kilo, y  3.COO equipos  de atirantado, 1,83, 
y  otra de Industrias  Metálicas Sabata  y 
Ubach, a 76,98 pesetas  la pieza, para un 
mín imum de 2 . ICO equipos  y  a 79,24 si el 
sumin is tro  no l legara a dicho núm ero ,  y 
para el suminis tro  de 800 toneladas  de 
postes  para pórticos se  p resen tó  una p ro­
posición de la Basconia  a 0,67 pesetas  kilo 
para tres o cuatro vías en recta, y  otra de la 
Constructora  Cijonesa ,  a 66,95 pesetas  ICO 
kilos para  tres o cuatro vías en curva; 
a 66,25 para einco o  seis vías,  y a 65 para 
siete u ocho.

* *

En virtud de  haberse  t ransformado en 
anónima la antigua  y  acreditada Sociedad 
regular colectiva de esta plaza Corrales 
Hermanos ,  se ha concedido autorización 
por el Ministerio de  Hacienda a la nueva 
Sociedad para nsar  la denominación «Banca 
Corrales».

EL T E L É F O N O  
DE N U E S TR A  REVISTA 

ES EL 40.729
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El NUEVO EDIFICIO D R  U % ]  DI ESPAÑA
EN CÓRDOBA

Hace a lgún t iempo, el director de  la 
Sucursal  del Banco de  E sp a ñ a  en Córdoba 
venía  ges t ionando  que  s e  construyera  en 
esta ciudad  un edificio apropiado  a la im ­
portancia urbana de la población y a la a m ­
plitud y  la actividad con que  actualmente  
s e  desenvuelven  los negoc ios  en dicha 
ciudad.

La gestión  cerca del C onse jo  del Banco 
de  E spaña  ha dado el resultado apetecido, 
y  consecuenc ia  de és te  ha sido la f irma de 
la escri tura de compra  del te rreno  donde  
se  alzará el nuevo edificio del Banco  de 
España ,  cuyas obras  da ián  comienzo en 
breve,  en espera so lamente  de que el Centro 
Republicano Radical proceda a tras ladar su 
domicilio local, pues  el lugar que  ocupa 
dicho Centro político será el que  ocupe el 
ci tado Centro bancario.

N o  hay que decir lo que esta nueva obra 
significa para el e lemento  trabajador  de 
Córdoba ,  tan afectado por  el paro obrero.  
La población espera  que  el edificio en p r o ­
yecto sea d igno  de sus  t í tulos u rbanos  y 
art íst icos, para que no  suceda  lo que con 
otras recientes  cons trucc iones  de un mal 
gus to  y  un orden estético lamentables.

NOTICIAS VARIAS
Las  C é d u l a s  d e  C r é d i to  Local.— Cotizan 

las 6 por 100 antiguas  a 88,50, sin var ia ­
ción,  y las de 1932 con mejora,  de 96,70 
a 9 ^ .  y ganan  la fracción las del 5,50 
por 100 antiguas,  a 81,25, y las con pre ­
mios ,  a 100,25 y  100,40.

Las  interprovinciales 5 por 100, a 83, sin 
variación,  y  a 83,15, y  las 6 por 100, s o s t e ­
nidas  a 95.

*  *  :J:

Los t r a b a jo s  d e  r e o rg a n iz a c ió n  del 
B a n c o  C e n t r a l . — Siguen  rea lizándose  con 
toda fortuna los trabajos  de  reorganización 
de esta entidad, una de  las primeras que ha 
tend ido  en lodo m om en to  a pone rse  a tono 
con la si tuación que imponía  el Consejo  
Superior Bancario  en cuanto  al reajuste  de 
todos  los sistemas de  sucursa les  de la 
Banca privada.

D e sd e  mediados  de  año  está func ionan­
d o ,  con  resultados m u y  h a lagüeños ,  la 
nueva orgauización, que  consis te  precisa­
m en te  en una descentra lización de todo  el 
rég imen de Sucursales,  Agencias  y  D e le ­
gaciones.

El servicio de Inspección no  se en cu en ­
tra centralizado, como era corriente hasta  
ahora,  en la Central . Se han dividido las 
dis t intas  dependencias  ex tendidas  en toda  
E spaña  en diferentes categorías ,  y  se han 
formado núcleos  regionales .  A la cabeza

de cada uno figura un director,  el corres­
pondien te  a la sucursal  más importante ,  y 
las dem ás  dependencias  giran a su a lrede­
dor, f igurando junto  a este  director,  con 
mis ión inspectora,  un de legado  del servicio 
de Inspección de la Central , ac tuándose  de 
esta forma con un s is tema concéntr ico,  de 
núcleos más reducidos,  ya  que  la labor de 
inspección cont inua  y  de  detalle queda e n ­
com endada  a lo que pudié ramos llamar 
directoras regionales  o de núcleo.

Resulta in te resante  en es tos  mom entos  
en que la Banca española  se  encuentra  con 
el problema del encarecimiento  de su co ­
eficiente de explotación industrial,  produci­
do por la aplicación de las nuevas  bases  de 
trabajo, ver cómo a lgunas  entidades  ponen 
tan decidido em p eñ o  en perfeccionar su 
o rganizactón , sal iéndose de! terreno de 
la t r a d i c i ó n ,  que m u c h a s  veces es 
rutina.

C á m a r a  d e  la Industria.  — La Cámara 
Oficial de  la Industria de la Provincia de 
Madrid ha facilitado la s iguiente  nota: 

«Publ icada en la Gaceta  del día 2 de 
agos to  la relación de los ar t ículos o pro­
ductos  para los que se  admite  la concu­
rrencia extranjera durante  el corriente  año  
en las adquis iciones  que se  realicen por e! 
Estado, Corporaciones  locales, Empresas  
conces ionarias de  servicios públicos  y  enti­
dades  protegidas,  con arreglo  a lo d i spues ­
to en la ley de 14 de febrero de  1907, la 
Cámara  Oficial de la Industria de  la P ro ­
vincia de  Madrid lo po n e  en conocimiento 
de sus  electores a fin de que  puedan co n ­
sultar dichas listas en sus oficinas (Huer­
tas, 13) cualquier día laborable, de cuatro a 
seis, previniéndoles que las reclamaciones  
sobre  inc lusión  o exclusión de  art ículos 
o productos  de  las citadas listas debeián 
hacerse  an tes  del próximo día 30 del ac­
tual.»

JARDÍN H I S P A L I A
T odos  los dias,  6 tarde,

T É - B A I L E

P r e c io : P e s e ta s  5,50.

C E N A S  A M E R I C A N A S

C u b ie r to ,  p e s e t a s  12.

O r q u e s t a  h a s t a  l a  u n a .

El lugar  de verano m ás  agradable  
de  Madrid.

Pr imera  consumición  mínima, 3 p e se ta s .

Teléfono 14741

NO HABRÁ MORATORIA EN LA ANGENTINA
Drante  varios días se ha ven ido  ha­

blando entre  el público financiero y 
personas  que,  por sus negocios  o asun tos  
par ticu la res ,  t i e n e n  relaciones con la 
Argentina ,  de  la posibil idád de que este 
país se decidiera,  por  fin, a declarar una 
moratoria para  el pago  de su deuda  ex­
terior.

S eg ú n  se  nos  d i c e , parece ser que 
la especie  ha sido desvir tuada ,  añad ién ­
dose  que  el E m bajador  de la República 
del Plata en Madrid  ha prometido dar 
una nota  con objeto  de evitar erróneas  
in te rpre taciones  y calmar todas  las inquie­
tudes  que  pudieran haberse  desper tado  a la 
sombra  de es tos  rumores ,  que carecen de 
todo  fundamento .

CO M PAÑ ÍA  T E LEFÓ N IC A  
NAC IO N AL D E  E S P A Ñ A
C ap i ta l  d e s e m b o l s a d o !  500 millones d e  

p e s e t a s .

A partir de  1 de septiembre  próximo, se 
pagará  a las acc iones  referentes,  contra  el 
cupón  núm. 35, un  d iv idendo a cuenta  de 
pese tas  7,90, ya  deducidos  todos  los im­
puestos .

El pago  se efectuará en los Bancos  que 
a co:it inuación se expresan  o en cualquiera 
de  sus S u c u r s a l e s , Fil iales o Agencias :  
Banco Hispano  Americano, Banco Urquijo,  
B n ic o  d i  Bilbao, International B anking  
C orpo ra t ion ,  B a n c o  H ispano Colonial ,  
Banca  Marsáns  (S. A.), S. A. Ariiús Cari, 
Banco Urquijo  Catalán ,  Banco Herrero,  
Banco G u i p u z c o a n o ,  Banco Mercantil,  
Banco Pastor.

M a d r i d ,  9 de agos to  de  1 9 3 3 . — 
G U M t 'R S W D O  R I C O ,  C onsejero-  
Secretario y  D irector general.

BANCO DE ESPAÑA
D esde  el día 16 del corriente se  paga­

rán los in tereses  de la Deuda Amort izable  
al 5 por 100, vencim iento  de  15 del mes 
en curso,  a los portadores  de ta lones  de 
facturas de  la Dirección General  del ramo, 
que  a continuación se indican:

Hasta  el núm. 300, los de  in te reses  de la 
Emisión  de 15 de Mayo de  1917.

Hasta  el núm. 113 y 115 a 375, los de 
in te reses  de  la Emis ión de 15 de  Mayo 
de 1920.

Hasta  el núm. 225, los de in te reses  de la 
Emisión  de 15 de Febre ro  de 1927.

Los correspondientes  a los núm eros  su ­
cesivos se pagarán a medida q u e  se reciban 
los avisos  de  la c itadi Dirección.

Asimismo se  pagarán los in te reses  de  
igual vencimrento  de dichos valores  a 
los que  los t en g an  deposi tados  en este 
Banco.

M a d r i d ,  14 de  A gosto  de  1 9 3 3 .— 
E l Secretario general, F ranc i sco  Belda.

Ayuntamiento de Madrid
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I N f l I l I  DEL SR. V fr JA U S  A C ÍR Ü  DEL 
PRESUPUESIO PARA IR3A

El Sr. Virtuales ha en t regado  al Conse jo  
de  minis tros  una  Memoria  o informe con 
sus  puntos  de vista acerca del presupues to  
y  de las posibi l idades para confeccionar,  
sin déficit, el de  1934.

La idea del ministro de Hacienda es la 
de  hacer un  presupues to  m uy parecido al 
primer presupues to  de la República;  es de ­
cir, al que confeccionó el Sr. Carner.  Ahora 
bien: éste n iveló  el presupues to  con una 
emisión de Deuda  por valor  de  500 m i­
llones.  El Sr. Virtuales es  to ta lmente  refrac­
tario a las emis iones  de  Deuda. Ent iende 
que  la nivelación del p resupues to  ha de 
ob tenerse  con reducciones  en  los gastos  
o con la intensificación de  los impuestos  
o  la creación de otros,  pero nada  más.

En el caso actual, el Sr. Virtuales juzga  
necesar ia  una política de  austeridad en los 
gastos ,  con la supresión de todos  aquel los 
que  sean superfluos  o suntuar ios  y  que  no 
respondan  a verdaderas  necesidades .  Cree 
que  en Obras  públicas p nede  llegar la re ­
ducción a 250 millones de  pesetas.  En otros 
depar tamentos  es preciso l legar a una poda 
implacable,  hasta que las reducciones  se 
aproximen a 500 millones.

En cuanto a la intensificación o creación 
de  impuestos,  el Sr. Virtuales cree que hay 
posibil idad de  hacerlo en los tr ibutos  sobre  
el lujo y, quizá,  en los t imbres.  D esde  lue­
go , nada  que  afecte a las clases humildes  
o medias.

En el estudio hecho por el Sr. Virtuales 
hay datos  de  interés.  Así, por  ejemplo,  
se  calcula la riqueza total del país en 
unos  19.0C0 millones de pesetas.  El p resu ­
pues to  de gastos  del Es tado  absorbe  4.000 
millones,  y los p resupues tos  de  A yun ta ­
mientos  y  Diputaciones  exceden, aunque  
poco, de esa cifra; de  d o n d e  resulta que 
la tributación alcanza a un 40 por  100 del 
total de  ia r iqueza del país. Es tos  da tos  de ­
muest ran  que no  es posible entrar a legre­
m en te  por el camino de  l o s ' n u e v o s  ar­
bitrios.

La única política niveladora  ha de estar 
inspirada  en un criterio de economía y  en 
un  sentido  de austeridad.

El Sr. Virtuales informó también  ante  la 
Comis ión  de  Presupues tos  de la Cámara  
con  el fin de cambiar impres iones  sobre  
el p resupueato  v igen te  y  el pfesupues to  
próximo. El ministro se de tuvo al examinar 
el desarrollo del presupues to  eu curso y, 
principalmente,  al hablar de  los créditos 
extraordinarios,  de  los que  se  mostró  e n e ­
migo. Dijo que hay que  restr ingirlos  todo 
lo posible  hasta  conseguir  que  tan viciosa 
cos tum bre  se extinga.

D espués  de hacer la exposición de in ­

g resos  y gastos  en  el p re supues to  en curso,  
dijo que  se  sentía  optimis ta  porque  el dé ­
ficit, en la l iquidación, será  de unos  110 
millones ,  aproximadamente ,  cifra m uy  d is ­
tinta de la que por  ahí circula.

El Sr. Virtuales hizo tam bién  ante  la C o ­
mis ión  un  examen de la estructura  que 
p uede  tener  el presupues to  para  1934; y  
afirmó que  es a bso lu tam ente  necesar io  con­
segu ir  rebaja en  los d is t in tos  p resupues tos  
parciales.

A lgunos  miembros  de la C om is ió n ’ ,hi’ 
cieron ver al ministro la neces idad  de  con" 
ceder a lgunos  créditos extraord inarios  para 
a segura r  el trabajo de los obre ros  en  el 
próximo invierno, y  el Sr. Virtuales dijo 
que estudiaría este  problema, au n q u e  in ­
sistía en su criterio opues to  a d ichos  cré­
ditos.

C E S É  A LA GENERALIDAD DE LA 
CONTRIBUCION TERRITORIAL

Por  Decreto de 27 de julio úl t imo (G aceta  
del 30) se  cede  a la Genera lidad de Cata­
luña la contribuc ión territorial de  sus  cuatro 
provincias.  El Decreto dice que para fijar 
el m omento  de la cesión efectiva se  llevará 
una cuenta  de  la contribución cedida y  e l  
costo  de  los servicios t raspasados; que  éste  , 
s eg ú n  la evaluación de  ellos que  haga  
la Comis ión mixta y  ap ruebe  el Conse jo  
de  Ministros,  producirá  eu  la cuenta  de 
presupues tos  la baja de  los créditos  preci­
sos para a tenderlos  desde  el m om en to  de 
la cesión; que,  a tales f ines,  se  creará en la 
Sección 16 un  capítulo adicional con la d e ­
nominac ión  de «Servicios t ra spasados  a la 
Generalidad de  Cataluña», y q u e  los admi­
nis tradores  de  Rentas públicas o de  Propie ­
dades  de las Delegac iones  de Hacienda de 
Cataluña entregará  al Depar tam ento  de  H a ­
cienda de la Generalidad, previa formación 
de  catá logo que  se  hará en el m omento  
en que tenga  lugar  el traspaso  efectivo de 
la contribución, los docum entos  cobrato- 
rios referentes  al mismo que  co r re spon­
dan al año 1933.

El resto del Decreto se  refiere al modo 
de  evaluar la contribución sobre  la base  de 
su rendimiento  l íquido, a def inir  el p roduc­
to ín tegro  y  a las deducc iones  que  deban 
realizarse y  a ot ros extremos impues tos  por 
el rég imen  de traspaso  de  una contr ibución. 
El  caso es que  la territorial se  cederá,  en 
pr imer  término, a Cataluña.

En  un informe que los funcionarios  de  
Hacienda Sres .  D. Jo sé  de  Lara, D. Agust ín 
V iñua les— hoy minis t ro— y D. Francisco 
de Cárdenas  emitieron sobre  el proyec­
to de  Esta tuto  de Cataluña se  valuaron 
en 43.700.000 pesetas  la contr ibución rú s ­
tica, pecuaria y  urbana y  sus  recargos con

referencia  al año  1930. D esde  en tonces  esa 
contr ibución  ha aum entado  a consecuenc ia  
de  los recargos  legislativos de 1931, y  hoy 
se  calcula que esta  contr ibución r inde  en 
las cuatro provincias catalanas de  50 a 53 
millones  de pese tas.  La industrial,  los D e ­
rechos reales y las uti l idades se  calcula ron 
en aquel  informe, jun tam en te  con la t e r r i ­
torial, en 224.055.131 pesetas,  y  hechas  las 
deducciones  correspondientes  por par t id*  
pación,  el impor te  l íquido de los ing resos  
qu e  había  de cederse  era de 208.600.367 
pesetas .  Y los ing resos  a que afectaba el 
Es ta tu to  por otros conceptos ,  tales como 
minas,  renta  de  Propios ,  aprovecham ien tos  
fores tales ,  etc., pese tas  28.393.684.

Los  servicios cuya legislación y e jecu­
ción corresponde  a Cataluña se  cifran 
en  47.868.349, de  los euales,  17 co rrespon­
den  a la enseñanza ,  en todos  sus grados ;  
un o  y medio,  a la organización de  los Tri­
buna les  de  justicia en el territorio cata­
lán; 19 y  medio, a la policía y  orden  inte­
rior; seis,  a los funcionarios  admin is tra tivos  
de Hacienda ,  G obernac ión ,  F o m e n to  y  
Traba jo ,  y  el resto,  a otras servicios fores­
tales de  beneficencia  y  sanidad,  etcétera,  
y  los que  correspondan  al poder de  la Repú­
blica y  su ejecLicón a la Genera lidad re­
p resen tan  20.758.215, entre  los q u e  f igu­
ran los ferrocarriles, ob ras  públicas de  in ­
te rés  general ,  legislación penal y  mercanti l ,  
recaudación de  t r ibutos  de  la Repúbl ica  
y  propiedad  l i te ra r ia , industrial  y  ar­
tística.

Eli caso es que  en el informe se  dice  que 
hay  un exceso  de  160.732.017 pese tas  de  
los ing resos  cedidos  sobre  el coste d e  los 
servicios  que ha de  tener  a su cargo la Ge­
nera lidad , y  esto es importante  n o  sólo 
por  la m agn i tud  de  la propia cifra, s ino  
porque  eso se  dice bajo  la rúbrica del  ac­
tual min is tro  de Hacienda,  que  firma el in ­
forme y  que será la mejor  garantía  de que,  
al t ra spasa rse  servicios y  cederse  recursos ,  
se  hará  con la m ayor  ponderación  y  con la 
vis ta puesta  en el in terés  general  del Es ta ­
do, sin desa tender  al que  co rresponde  a 
Cataluña .

No se  fija en el Decreto el m om en to  de 
la cesión y, desde  luego, tendrá  que  hacer­
se  an te s  de  fin de  año  para que surta  efecto 
en el P resupues to  vigente .  Y, sin duda ,  no  
se  ha de terminado todavía  porque no  se  ha 
hecho  la evaluación de  los servicios que  ha 
de  lomar  a su cargo la General idad,  y  en 
tan to  no  esté rea lizado este trabajo n o  po­
drá tener  electividad la cesión  tr ibutaria 
que,  nominalmente ,  está ya autorizada  en 
la Gaceta  por el Deere to  referido.

. « A I /O

U.y!

tí/

0 7
Jax\,o

\

Ayuntamiento de Madrid



I

%' i t ó

/  i\ \
/

M U Í'. ','v 'J : V v;'*
Ca/»--''

Z i \í / 1. \  \
K / ‘2

i
a \  //; \ '

<5X h O ,
• 7 t\  '•■
/ í v

l / t S
l/ZilAl

A”

L A  B A N C A  C A S T E U A H A '
L A S  F E R f A S  C E  M E D I N A

Castil la a p i r a s  si ccr.cció la vf ida t íc ia  
Ear.ca hasta t i  siglo NV, t p c c a  en la cuai 
ccmienzan  a t e n e r  importancia las íe i ias  de 
Medina con la aíluer.cia de  t a n q u e i c s  de 
ledas  Ins p iovinc ias  que  las cajacteriza.

F c r  este  t iempo l a t í a  en Castilla l ies 
clases de negoc ios  impor tantes :  1.°, e) co- 
ire ic io  en geneia l ;  2.°, el c r m l i o  de r rcne-  
da, y  3.°, el de  la E a r c a  d ip c s i ta i i a  de  Ies 
otros dos ,  porque les guardaba  el oio  y  la 

• plata,  dándoles  cuenta  de su caudal y l i t i a n -  
do sus  deudas.

S eg ú n  el P .  M e i c r d o ,  e n  s u  o t r a  
T ra /cs  y c c n ir a íc s  de rr.crccáircs, la Ear.ca 
en Castil la nació al m i jm o  tiempo c u e  se 
extendía  en este Reino  el uso de la letra de 
cambio; al principio,  í u t i c n  les m.eicadci ts  
qu ienes  se  e n ca ig a ic n ^ d e  ulilizaila ccmo 
un m ed io  ingen ioso  de hurlar las lej es cue

■ p io l i i t ían  s ac a r l a  moneda,  y  a i;n t iempo
■ aprovechaban las ven ta jas  que  les suponía  

el ah o i io  de les g a s t e s  de  l i anspo i le  y  les 
r iesgos del camino; ellos d a t a n  y  le c i t í an  
dinero por  cuenta  d e l e i c e i o ,  s i n c e m i s i c n

■ a lguna; pe io  d espués  ccmei iza icn  a inteie- 
sar al tan to  por ICO, y  la ccdicia d cspe i tó  
en m uchos  el deseo  de convertir  el camLio 
en p io íe s icn ,  p iop iam enle  dicha.

Es tos  banque ios  se  establecieren en to ­
das partes:  unos,  peiman.cr.temar.te, en la 
Corte,  d c n d e  se dedicaban  a pres ta r  dinero 
a los m agna tes  y ricos v ic ic scs  ccn  la g a ­
rantía de  las rentas de  sus Es tados ,  y  otros, 
que pudiéramos l lamar a m b u la n te s ,  que 
iban de  un o  a otro lugar  sin m ás  as ien to  fijo 
que el del lugar  o lugares  d o n d e  s e  cele­
braba una  íeiia.  És tos  l lamados,  por  esta 
razón, E cn ccs  de j(r ia ,  se alzaban al aca­
b a r s e  en ellas los pagos,  y  acudían de 
nuevo ,  cuando  l legaba la cccs icn ,  a cont i­
n u a r  sus  negocios .  E s tos  t a n q n e r o s  jnnla-

■ ban dos  ganancias:  la una  era la r e c o m p en ­
sa a sus  trabajos;  es decir, sus  hcncrar ios  
por  anotar,  contar, g u a i d a r t n  caja y  d e s ­
embolsar  dinero a je r o ,  y  la otra era la 
del  5 ó 6 por  l.CCO de  las letras de cam.bio 
negociadas  en su B anco  y pagaderas ,  no  al 
coniado, sino al í ln de  la feria.

La fianza,  en Medina,  para los  banqueros ,  
era de  ICC.CCO ducados ,  que  depositaban 
en el Ayun tam ien to  de  la villa, y  exami­
nadas  y  a p r e t a d a s  por  reg idores  n c m t i a -  
dos  al efecto,  com enzaban  sus  operaciones  
es tab leciéndose  l e d o s  al aire l ibre en la 
Rúa Nueva ,  de dicha ciudad.]

Lo genera l  era que  no  hubiese  m ás  que 
seis  u ocho  E ancos  d u ra r l e  una  miema 
feria, pe ro  su n úm ero  l legó en ocas iones  
a 16, p r e c e d e r l e s  de  E u rg cs ,  Sevilla,  T o ­
ledo, Granada ,  Córdoba, Cuenca,  Segovia ,  
Falencia y  otras c iudades  de m e n o s  im por­
tancia q u e  se ag regaban  a aquéllas .  C u a n ­
do  se  cumplía  la reg la  en M edina  había

d es  ta i -que ros  de Valladolid,  d e s  de E u r ­
gcs ,  tíos de Madrid,  u no  de Ricscco,  u r o  
de Toledo,  d i o  de Segovia ,  y  el resto de 
M e d i r á  del C rm po .

Es tas  íei ias de M e d i r á  del Campo eran 
de  gran utilidad para Ies pueb les ,  porque 
en ellas s e l a c í a n  i r r i m e r a t l e s  ventas  al 
f i a d o f e l i e  el crédito que  cada mercader  
tenía en les  l ibres de  los E a r c c s .

F c i  dcrai do  la g ia i  deza y el p ed e r  de  la 
E a r c a  en las ferias de Medina  del Campo, 
d:ce Valle de  la Cerda,  en su o t r a  L c u m -  

■ fd '.o  ccl F c ír  n.(r.\o Reo!, cue,  en a lgunas  
de  ellas, «sin 1 a t e r  dinero  de ccntado, se 
h a l l a n  l e d o  c p c r a c ie r e s  de  n á s  de SO 
n i i l le ic s» .  Y en otro lugar  se  c x i i e t a a s f :  
«Esta m i tm a  expei ierc ia  n u e s t r a  cue  el 
año  d e ( c ,  en ui a íeiia sola de Medina,  
en c i rco  B r i c e s  se cci.í ia1a:en Fé.íCO 
cuentes»: ap icx im adam enlc ,  25.CCC.CCC de 
pesetas.

No es exagerada esta cifra si se t iene en 
cuenta  que M e d i r á  del C í r r p o  era por 
acuel la  época  el Centro  de Ccnt ia tac ícn  
del Keii o; allí se hacíí n te des  los p r g c s  y 
se  r e g c c i í t a n  casi t ed as  las le t i r s  de c im- 
b:o; era, en í;n,  una Eolsa  de) Cem eic io  de 
leda  ia Pení i .sula ,  que  se  abría curante  
treinta días cada seis rreses ,  y p e r  donde  
pasaban  ledas  las meicri .c ías  no  sclo e sp a ­
ñolas,  sil o las que I leg a lan  a l F e i r o  p ro­
ceden tes  de  las Ir,dias.

lEMAR.

TEM AS E C C N C M IC C S

lA S  lE Y E S  GE lA  PBG D yC ílV ID A D
A medida  que  la pcblac icn  de un país 

aumenta ,  le es necesario una mayor cantidad 
de  medios  para  satisfacer sus necesidades;  
p e r  ccns igu ien te ,  t a r t o  la p icducc icn  agrí ­
cola ccmo la industrial,  d e t e n ,  necesar ia ­
mente ,  a im en ia r se ;  mas en este a r m e n i o  
de  p icducc icn  se  nota una diferencia carac- 
leilslica entre la agricultura y la i rdus t i ia  
mar.uíactureia.  En la agricultura, la mayor 
dcmai:da de  p rcduc tos  hace necesar io  el 
cu l l i \o  de t ierras de  inferior calidad o la 
aplicación de m a } c r  capital en las l iciias 
buenas ,  y aun cuando el p rcvecbo  arua l  
a r m e n ia  ccn ello, r.o lo hace, sin embargo,  
en p rcpc ic icn  a! g as to  adicicna!, perqué 
las tierras inferiores no prcduciián  lo mismo 
que  las buenas ,  y  el m ás  in tenso  cuIt i \o  de 
las buenas  no  será p icpo rc icna lm en te  más 
product ivo.

Adem.ás de  esto,  en la industria rural, 
la divis ión del trabajo no  se puede  exten­
der demasiado , y  el uso de máquinas  está 
bas tan te  l im i tado ;  por  consigu ien te ,  las 
mejoras  en la p rcduccicn  r o  están en si­
tuación de  ccn t i apesa r  ia decrec iente  pro- 
ductiuidad de la tierra. De  ello se  deduce  
que  la aplicación, tanto extensiva ccmo in­

tensiva,  de capital a la tierra da un producto 
decreciente,  o sea, que los irc remei i tos  su ­
cesivos de producción se obtienen m ed ian­
te  un creciente sacrificio de  capital y de 
trabajo.

En las industrias  marufac lureras ,  por el 
contrario,  no  existe, prácticamente,  límite 
sens ib le  a la extensión  en la división del 
trabajo y en el empleo de máquinas,  y  todo 
aum ento  en la aplicación de capital y  de 
trabajo produce una renta más que propor­
cional. El producto  crece más que propor- 
cionalmente,  aun cuar:do los medios  pro­
duct ivos se  m an tengan  i iialteiables,  por 
el solo hecho de que la prcduccicn  se 
desarrolla en m.ás vasta  escala y  de qne 
los perfecc ionamientos  de los métodos  
productivos  en las manufacturas  son más 
fáciles, más frecuentes y de  mayor rend i ­
miento.  En la industria agrícola, por consi ­
guiente ,  predomina la ley de la productivi­
dad decreciente; en la industria manufactu ­
rera, la ley de  la productividad creciente. 
Y decimos predomina,  porque  se  traía de 
una tei:dencia que puede ser contrarrestada 
por  causas perturbadoras,  aun  cuando, a 
largo plazo,  se  manifieste c laramente,  ccmo 
se  confirma por el aumento  de  precio de 
los prcductos  agrícolas y  por la baja en los 
precios de los prcduc tos  industriales que 
se observa en todos los países,  aun en 
períodos de t iempo rela tivamente breves.

La ley de la productividad decreciente 
puede  adoptar  dos  formas,  s egún  que se 
considere  una unidad  de  tierra de  la misma 
fert il idad o tedas  las tierras de fertil idad 
diferente  de  un país.

Aplicada a una porción de tierra, la ley 
se expresa en los s iguientes  términos: 
Si en cualquier trozo de tierra en igualdad 
de condic iones  se emplean continuamente  
trabajo y capital con la misma eficiencia 
unitaria,  se  llega, anies  o después ,  a un 
punto  determinado, m ás  allá del cual la 
renta total dismii:uye.  Es te  pun to  se llama 
margen de cult ivo,y dosis  marginal de capi­
tal y  de  trabajo se  l lama a la última porción 
que  aún  merece  ser empleada en la tierra.

Antes  de l legar al pun to  marginal,  las 
suces ivas  cantidades  de capital y de trabajo 
pueden  dar una renta creciente, por lo que  
n o  es fácil es tablecer á priori hasta qué 
m om ento  se mant ienen  estas condiciones 
favorables;  mas es, sin em bargo ,  cierto que, 
antes  o después ,  si no sobrevienen cam­
bios en los métodos  de producción, se  al­
canza  el margen; la renta  comienza  a no 
crecer ya  proporciona lmente;  decrece luego 
m ás  y más,  y,  f inalmente,  llega ráp ida­
m en te  a un m om ento  en que se desvanece.  
Lo que significa, en otros términos,  que,  
dados  de te imiuados  m odos  de cult ivo en 
cada trozo de tierra, se  puede emplear  tan 
sólo una l imitada cant idad de  capital y  de 
trabajo.
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LDS BANCOS COOPERATIVOS
Su origen . — El d in e ro  sin in te ré s .  —Los 
B an co s  G re m ia le s .—E! B an co  d e  C réd ito .

Las  dificultades económicas  con que  t ro ­
piezan los comerciantes  no encon trando  en 
la Banca los medios  para solucionar  sus 
apuros  en las m om entáneas  crisis por que 
suele a travesar el comercio y la industria 
en diversas ocas iones,  por buenos  que sean 
sus  rendimientos ,  dió ocasión al nacimienta 
del  crédito mutuo  cooperativo a principios 
del  aiglo XVII, en forma bien curiosa,  por 
cierto.

En una modesta  taberna  de la capital 
de  Suiza se solían reuuir  cada noche  a lg u ­
nos  amigos,  que, con  la s inceridad y  con­
fianza,  debidas  a! con tinuo trato, se com u­
nicaban las dificultades rec íprocas  que  atra­
vesaban  y  las luchas económicas  que sos­
ten ían  para resolverlas,  por culpa de la d e ­
ficiente organización bancar ia  de  aquellos 
t iempos.  De  estas conversaciones  n a d ó  la 
idea de consti tuir  un fondo com ún  que  se 
emplearía en socorrer y ayudar  a aquel  de 
los amigos  que se  encontrara necesitado 
en un  m om ento  dado, y  así  se  hizo. S u s ­
crito el capital, distribuían los fondos  entre 
aquellos  que,  reun idos  en la taberna, de ­
mostraban  a sus camaradas la neces idad  de 
apoyo  económico.

El dinero se daba  sin in terés y debía 
volver  a la Caja o fondo social el día, o'  
mejor  dicho, la noche  en que  había prome- 
cldo la devolución. No se hacía n in g ú n  do- 
tumento  ni  se  suscribí.! n in g u n a  obl iga­
c ión: todo se  hacía allí ve rba lm ente ,  y 
el honor de la propio  pa labra  hacía luego 
lo demás .  Pues  bien, ni uno  solo de los 
socori'idos faltó a su promesa,  y la p un tua ­
lidad fué la norma constante  de  aquellos

i Banco Urqui jo
M A D R I D

Oomiclílo social: calle de Alcalá, núm. 55

■ Dirección telefónica y telegráfica U R Q U I J  O 
g Apartado de Correos núm. 40
X  ( Oficinas, 128401  relétonos:fi I Gerencia, 12849.
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A g e n c ia s  en  Sevilla, Puente de Valleoas y Alcalá 
de H enares 

♦
C apital 100 .000 .000  de p ese ta s

Realiza toda clase de operaciones bancarias, y esp e­
cialm ente se ocupa de la com pra y venta d e  valores 
en las Bolsas de E spaña y del ex tran jero .-D escuen to  
V cobro  de cupones v títu los am ortizados.— D es­
cuento  y cobro de letras. - G iros y cartas de crédito. 
Custodia de valores, m etales preciosos y alhajas.— 
Cuentas de crédito  con garantía de valores n ac n - 

nales

DEPA RTA M EN TO  DE CAJAS DE A LQU ILER

Cajas por 20 y  30 pesetas anuales, en abonos por 
trim estres, sem estres o años; libres d e  im puestos 
r-'ra  un solo titu lar o en la parte equivalente al m is­

mo si son varios

am igos  que,'  s in d a r s e ' c u e n t a ,  acababan 
de  echar los c imientos de  esos  estalbeci-  
mientos  que  conocem os  con el nom bre  de 
Bancos  cooperat ivos .

Es tos  Bancos  cooperativos,  que  tomaron 
el nombre  de gremiales,  tuvie ron g ran  auge  
y  desarrollo en Alemania  hasta  el pun to  de 
no  haber  g remio  en el país g e rm ano  que 
no  tuviese su Banco. En  E sp a ñ a  hubo, 
hace a lg u n o s  años,  un Banco de  los G re ­
mios  de  la Alimentación, que no l legó a t e ­
ner vida por la forma arbitraria y  poco seria 
de  cómo están  const i tu idos  los g rem ios  y 
la falta de  preparación y  cultura de  sus 
componentes .

Estos  Bancos  de crédito n o  pueden tener  
vida en España  si no  es apar tándoles  de  la 
usura, en la que  caen, ir remediablemente ,  
por el egoísmo de sus com ponentes .

efecto,  consideramos opor tuno  recordar que 
para en tonces  estará ya resuelta la reduc­
ción del t ipo  de  in terés  de  p rés tamos  y  
p ignorac iones ,  que ahora  está a estudio 
del min is tro  de  Hacienda.  Y ese  factor 
puede  ser de  indudab le  importancia.

 ̂ PREPARACION DE NUEVAS EMISIONES
Sabem os  que  se  están haciendo prepara­

t ivos para un núm ero  bas tan te  im por tante  
de apelaciones  al crédito público,  que  se 
lanzarán apenas  se  reanude  en el o toño  la 
normalidad financiera. D esd e  luego, si no  
en cuantía,  en número , las Em presas  e léc­
tricas e hidroeléctricas se  colocarán en pri­
mer  plano  para la etapa de emis iones  del 
o toño. C onocem os  preparat ivos  tan to  para 
emis iones  de  acciones como de  obl iga­
ciones de varias Em presas  de  esta clase, 
tan to  de Madrid como de  provincias.  Por 
cierto, que  entre  éstas  no  se  encuentra  la 
Electra de Viesgo, cuya emis ión acaso  se 
retrase hasta  el invierno, y, tal vez,  hasta  el 
año  que viene.

Ten iendo  en cuenta  que  el Es tado  habrá  
de apelar  también  al crédito para  colocar 
la s egunda  parte do su emisión de  Tesoros,  
autorizada por 550 millones ,  emisión que 
acaso l legue  a los 300 millones  de  pesetas,  
no sería nada  raro que en este primer av an ­
ce o cálculo que hacemos  resultara  un total 
de  500 millones  de pese tas  a solicitar 
del ahorro,  porque hay que  considera r que 
también prepara el Ayuntamiento  de Madrid 
su emisión,  o, por lo menos,  desearía  ha ­
cerla en ese  momento ,  aunque  no  tenem os  
elementos  de  juicio para hacer una afi rma­
ción categórica.

También  se  dice que para fin de  ano 
acaso se hiciera a lguna  emis ión re lacionada 
con el Ensanche  de Madrid,  aunque  no  fue­
ra por cuenta  del  Ayuntamiento,  y, desde  
luego, que  se pusiera en  circulación la pa r ­
te que a ú n  está en cartera de  la emis ión 
de b o nos  de  Caja de Saltos del Duero,  t e ­
niendo en cuenta  que  para  ese m om ento  
estaráu ya m uy  adelantadas  las obras  de  
distribución de energía  y, acaso, funcio ­
nando  la primera parte  del ja l to .  Ahora,  lo 
in te resante  será saber si acertará con el tipo 
que ofrezca atractivos al público.  A este

C U P O N E S  Y D I V I D E N D O S
 ̂ Banco M ercantil (S a n ta n d er).—  

un d iv idendo  de 6 por 100, libre, sobre  el 
capital desem bolsado  (p e se ta s  16,80) a 
cuenta de uti l idades del actual ejercicio.

Crédito N avarro . —  Reparte,  contra  el 
cupón  6 de  las acc iones,  un  div idendo 
de 3 por  100, a cuenta  del que  pueda co­
r responder  ai finalizar el ejercicio.

C om pañía  A n ó n im a  Basconia, —  Hace 
eféctivo, libre de impuestos,  el d iv idendo 
complementar io  acordado (cupón  43.)

Sociedad  H idroeléctrica del Chorro .— 
P a g a  el cupón  de las ob ligaciones  s e ­
ries A, B y  C, a pese tas  15, m enos  im ­
puestos  (13), y  el de la D, pesetas  15, libre 
de ellos.

Electra Valenciana, S . A .— Reparte  un 
d iv idendo de  6 por 100, por  beneficios 
de 1932, ó sea: a las acc iones  1 a 12.000, 
pese tas  28 ,02 ,y a las 12.001 a24.000, 14,477, 
m enos  impuestos.

Banco H ispano  Colonial. —  Reparte  el 
d iv idendo  correspondien te  al ejercicio 1931, 
pese tas  8,85, impues tos  a deducir  y  contra 
cupón  47.

L a M utu a  M ercantil e In d u str ia l.— Da /
un nuevo  plazo  Iiasta el 18 del corriente 
para  el pago  por los accionistas del  divi­
dendo  pasivo acordado.

León Industria l, S . A .— P ag a  20 pesetas,  
o sea  el 4 por 100, contra  el cupón  34 de 
las acc iones  canjeadas.

Banco G uipuzcoano.— Distr ibuye a cuen­
ta beneficios  del ejercicio actual un divi­
d e n d o  de 12,50 pesetas ,  imjauestos a de ­
ducir (11,55, líquido).

C om pañía A ng lo -E spaño la  de Cemento 
P o r t la n i  E l León.— P ag a  el in te rés  s em e s ­
tral a sus obligaciones ,  contra el cupón 8.

C om pañía H ispano-M arroquí de G as y  
Electricidad. —  P ag a  el cupón 26 de las 
obligaciones  al 6 por 100, pese tas  7,1375. 
^ C o m p a ñ í a  F inanciera y  F iduciaria  
Arnús-G ari, S . A .— P a g a  el cupón  19 de las 
o b l ig a e io n es5 p o r l0 0 ,  pese tas5 ,2759 líquido.

Banco de Crédito de Z a r a g o z a . — 
Reparte  a sus  acciones un d iv idendo  del 2 
por 100, libre de  impuestos.
U Banco  r f a l a  Reparte  a las accio-
nes  un  d iv idendo de 10 pesetas  (cupón  21).

Industr ia s  Lácteas, S . /4.— P ag a  el cu ­
pón 4  de sus  acciones,  pese tas  20.

Energía  Eléctrica de C ataluña, S . A ,—  
Pag a  el cupón  29 de  las ob l igac iones  6 
por  100, emisión 1928, y  el 6 de  las emilidas 
en  1932, a pese tas  7 ,197, l íqu idos .
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En el mes de jun io  últ imo fneron im por­
tadas  en España mercaderías  por la suma 
de  318.760 toneladas ,  cifra inferior a la del  
m e s  de mayo.

La exportación a lcanzó  un total de 518.486, 
o sua,  con un aumento ,  lespecto  del m es  a n ­
terior, de toneladas  41.694.

El producto  de  la importación a lcan­
zó  75,51 millones de pese tas  o ro ,  con­
tra 81,52; y  la exportación,  50,69, frente  
a 54,31 millones de pesetas,

Com o se  ve, mientras  el vo lumen a u m e n ­
ta en cuanio al n ú me i o  de tone ladas ,  e 
costo disminuye.

En cuanto  al sem es tre  de enero  a junio 
de  1933, la importación general  a lcanzó 
la sum a de  1.858.CC0 to n e la d a s ,  frente  
a 2.579.CC0 en 1932, por  un importe  de  
pese tas  c87.946.CC0, contra 481.787.CC0.

La exportación genera l  íué  de  tone la ­
das  3.3C0.CC0, contra  3.175.CC0, por  la 
cantidad de  348.6S3.CC0 p e s e t a s , frente  
a 407.519.CC0 en igual per íodo  del año  a n ­
terior.

Los  saldos  son desfavorables  en el costo,  
que es m enor  de 39.312.0C0 pesetas  oro 
en el semestre  actual.

Y en  el volumen total del semestre  
de  1933 se  ve  también q u e  el costo es  m e­
n o r ,  ya que  alcanza la cifra de pese tas  
oro  736.57 9.CC0, contra 669.c07.CC0 en 1952.

L O S  B A L A N C E S  D E  L A  B A N C A  
I N S C R I T A  DE 30 D E  JUN IO  ÚLTIMO 

S eg ú n  los datos  recopi lados por  el C o n ­
sejo  Superior  Bancario en  30 de junio últi­
mo, el capital de  toda  la Banca rep re sen ­
ta 1.602 millones  de  pese tas ,  y  los fondos  
de reserva,  524, contra 1.575 y  493, re spec ­
t ivamente ,  en igual fecha del año  1932.

La cartera se eleva a 5.430 millones de 
pese tas  en junfo de este  ano, frente a 5.281 
en junio  de 1932; 5.292, en igual fecha 
de 1931, y 5.575 en 1930. Las  euentas  
corrientes a la vista represen tan  2.932 mi­
llones  enjunio  último, contra 2.077 en  igual 
fecha del 32; 2.622, en el 31 ,y3.366,  ene! 30.

Se  consolida la valoración  de  la cartera 
bancaria,  que  queda cifrada en unos  150 m¡- 
l lonesmás  que en junio  del añoanterior.

Las  anter iores  citras es tán  recopiladas, a 
falta de  los datos que  seis  banqueros  no 
han  remitido y  que  no  alteran esenc ial­
m en te  las cifras totales.

101.° Sorteo  p a ra  la am ortización de la D euda a l 4 p o r  ICO, R . D . de 2 7  de Junio  
de 1908, canjeada p o r  la  de 1929; 19.° p o ra  la de las D eudas a l 3 y  4 p e r  100, sin  
im puesto, R . D . de 15 de M arzo  de 1928, y  12.° p a ra  la de ¡as D eudos jc iro -  
v ia ria s  am ortizablcs del E stado  al 5  p o r  100, emisión del 7 de C c íu lrc  de 1Í25, 

y  la  del 4,50 p o r  100, em isión de 1 do A b ril de 1928.

D ebiendo  acomodarse  la amortización a lotes cabales,  corresponde  amortizar en este 
tr imestre,  que  vencerá  el 1 de  O ctubre  próximo, la suma de  ¿ eh ckn ia s  o chm ta  y  cinco m il 
pesetas, por los títulos emit idos  de la Deuda al 4 por  ICO, en virtud dei R. D. de 27 de 
Jun io  de  1908, canjeados  por  los de  1 de  Julio de  1929; dos m illcncs cua lrcc iin tcs  
cincuenta m il pesetas, por  los de la Deuda al 3 por ICO; un m illón de pesetas, por los de 
la D euda  al 4 por ICO, cuyos  t í tulos de estas dos  últimas D eudas  han sido emitidos por 
el R. D. de  15 de Marzo de  1928; ochocientas setenta  y  cinco m il pesetas, por  los de  la 
Deuda ferroviaria amort izable  del Es tado  al 5 por  ICO, emisión de 1925, v seiscientas m il 
pesetas, por  ios de la D euda  ferroviaria del E s tado  a! 4,50 por ICO, emisión’ de  1928; s iendo 
sus  cuadros  respectivos  los siguientes :

Emisión de 1908, al 4 por 100, can jeada por la de 1929.

SEHUS
MUS 1 llniLOi CAPITAL

PKSKT4A KOMIMII.KS

SOLAS 
Ata haa

da aatnaraa.

' liniLQS
1
' raprataalaa.

CAPITAl OüC SE AIORTIU

PrtJKTaa
Á PASAA POR IRTUESES

PKaRI'Ad

TOTÍt 
lalaraaaa i  aaarlKwlAa

PKaKTia

A
K
«•
11
K

3 .6 5 0
730
SB4

2.191
949

36 .500  
7 300 
5.840 
2 191 

949

1 8 .250 .000
1 8 .250 .000
2 9 .2 0 0 .0 0 0  
2 7 .387 .500
2 3 .7 2 5 .0 0 0

22
4
3

14
6

220
40
30
14
8

110 000 
100.000
150.000
175.000
150.000

182 %00 > 
182 600 > 
292 .000  • 
2 7 3 .B75 ► 
237 .250  >

292 500 • 
282 600 • 
442 000 a 
448 876 a 
387 250 a

8 104 52 780 116 812 600 49 310 6 8 5 .COO 1.16 8 .1 2 5  a 1 853 125 >

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto.
A
B
«:
D
K
F

i ^
! H

1 939 
7 348 
^ 837 

14 695 
IB 176 
8.451 

707 
707 

59 910

198 900 
73 .480 
78.370 
14.696 
18 176 
6.461 

707 
707 

393 486

. 99 .4 6 0  000 
183 .700  000 
391 .850  000 
183 .687 .500  
4 54 .4 0 0 .0 0 0  
422 650.000 

70 .7 0 0  000 
176 .750-000

2
9

10 
18 
22 
10

1
1

ZOO
90

100
18
22
10

1
1

100.000
225 .000
500.000 
Í2 5 .0 0 0
550.000
500.000
100.000 
250.000

7 45 .876  • 
1 .3 7 7 .7 5 0  » 
2 .9 3 8 .8 7 5  • 
1 3 7 7 .6 5 6 '2 5  
3 .4 0 8 .0 0 0  > 
3 .1 6 9 .1 2 6  > 

530 .250  > 
1 .3 2 5 .6 2 5  »

845 .875  > 
1 6 02 .750  > 
3 .4 3 6 .8 7 5  •  
1 602 656 '25  
3 .9 6 8 .0 0 0  a 
3 .6 6 9  125 1 

630 .250  a 
1 -575 .625  »

1 983 097 .500 73 442 2 .4 5 0 .0 0 0 1 4 .8 7 3 .156’25 17.323 t5 6 ’2S

Emisión d e  1928, al 4 por 100, sin im puesto.
A 1 397 139 700 55.88Cki000 l ' 100 40 .000 558 .800  > 598 .800  *
B 4 .935 49.350 0 8 .7 0 0 .0 0 0 4 40 • 80 .000 987-000 » 1 067 .000  •
C 1.978 19.780 7 9 .1 2 0 .0 0 0 2 20 80 .000 791 .200  » 8 71 .200  •
D 9.881 9.881 9 8 .8 1 0 .0 0 0 8- 8 80.000 988 .100  • 1 .0 6 8 .1 0 0  >
F. 4 .9 3 5 4 .935 9 8 .7 0 0 .0 0 0 4 4 80 .000 9 87 .000  > 1.067 000 >
F 4.801 4.601 184 .040 .000 4 4 180.000 1 .8 4 0 .4 0 0  > 2 .0 0 0 .4 0 0  >
G 897 897 71 760 .000 1 1 80 .000 7 17 .600  » 7 97 .600  »
I I 1 .978 1.978 395 .6 0 0 .0 0 0 2 2 400 .000 3 .9 5 6 .0 0 0  » 4 .3 5 8 .0 0 0  a

3 0 .6 0 2 231 122 1 0 82 .610  000 26 179 1 .0 0 0 .0 0 0 1 0 .826 .100  > 1 1 .8 2 6 .1 0 0  >

D euda ferroviaria am ortizable del Estado al 5 por 100, Emisión de 1925.

A 3 930 196.500 9 8 .2 5 0 .0 0 0 7 350 176.000 1 .2 2 8 .1 2 5  > 1 .4 0 3 .1 2 5  a
R 4 913 49 .130 245 .6 5 0 .0 0 0 9 90 450 .000 3 .0 7 0 .6 2 5  > 3 .5 2 0 .6 2 5  >
<’ 6 .895 5.895 147 .375 .000 10 10 250 .000 1 8 4 2 .1 8 7 ’50 2 .0 9 2 .187 '50

14.738 251.525 4 91 .215  000 26 450 875 .000 6 .14O .937’50 7 ,0 1 S .9 3 7 ’60

D euda ferroviaria am ortizable del Estado al 4’50 por 100, Emisión de 1928.

A 978 48 .900 2 4 .4 5 0 .0 0 0 2 100 50-000 2 75 .062 ’50 3 2 S .0 6 2 '6 0
B 3.430 34 .300 171 .600 .000 7 70 350.000 1 .9 2 9 .3 7 5  > 2 .2 7 9 .3 7 3  >
C 3.919 3 .919 9 7 .9 7 5 .0 0 0 8 8 200.000 1 -1 0 2 .218’75 1 .3 0 2 .2 I8 '7 5

8.327 87 .119 2 9 3 .9 2 5 .0 0 0 17 178 600.000 3 .3 0 6 .6 5 6 '2 5 3 .9Q 6 .656 '25

Por  cada serie se  hará un sor teo independien te  y se  verificará con arreglo  a las d ispo­
siciones contenidas  en la R. O. fecha 30 de Jun io  de 1917.

Los  sor teos  tendrán lugar públicamente  en el Salón de Ju n tas  gensra les  del Banco, 
el día 1 de  Septiembre  próximo, a las diez en pun to  de la m añana ,  y  los presidi iá  el 
G obernador  o un Subgobernador ;  asis t iendo, además,  una Comis ión  oficial, el Secretario 
y el Interventor.

Se anuncia rán  en los periódicos oficiales los números  de los títulos a que  haya 
correspondido  la amortización y  quedarán expues tas  al público,  para su comprobación,  
las bolas de cada serie que  hayan  sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid,  14 de  Agosto  de  1933 .— E l Scbretaria  general, F ran c i sco  Belda.
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El C o n v en io  co m erc ia l  c o n  Rusia.
Pos ib lem en te ,  antes  de  que l legue  el 

otoño,  entrará en un período de  gran  acti­
vidad  cuanto  t iene referencia con la p repa­
ración de los estudios  pre liminares  del 
Coavenio  comercial con la U. R. S.  S.

D e  un m om ento  a otro, el C onse jo  O r­
denador  de  la Economía  Nacional se hará 
cargo de  es tos  estudios,  s igu iendo  órdenes  
ministeriales.  En parte, ya los t iene  m uy 
ade lantados.  El problema que  significaba 
la clasificación de nues t ras  importaciones  
madereras  está terminado.  La  Comisión 
mixta de  la Madera  v iene  d esde  hace  t iem­
po realizando estudios,  en los que intervie­
nen activamente  los negocian tes  españoles  
de  maderas  exóticas, que  son qu ienes  pue­
den decir,  en resumen, qué  posibil idades 
t iene Rusia de  colocar maderas  y  los diver­
sos sucedáneos  en España,  pnes,  como es 
sabido, la madera  serviría de b a se  para el 
aum en to  del iniercambio.

R ec a u d ac ió n  d e  Ferrocarr i les .

A u nque  en M. Z. A. los ing resos  g e n e ­
rales en lo que  va de año  s iguen  m an te ­
n iendo  un l igero superávi t  en relación con 
el año precedente ,  en la última decena,  cu­
yos  resultados se conocen— la del 21 al 31 
de  jul io— , se  aprecia un leve desfalleci­
miento  frente  al m ontan te  que  la recauda­
ción presen taba  por las mismas  fechas  dcl 
ejercic,o precedente .

En  cuanto  a la Compañía  de Andaluces,  
el déficit s igue  p r o g r e s a n d o ,  cifrándose 
hasta  el período a que  alcanzan las esta­
díst icas de la Compañía  en u n o s  tres mi­
l lones  de  pesetas.

He  aquí resum idos  en el s iguiente  cua­
dro los datos  de recaudación de  las tres 
principales  C om pañías  desde  el 1 de  enere 
hasta  las fechas que se indican:

C o m p a ñ í a s . P e r í o d o .

N o r t e   Hasta 10 julio...
Alicante . . . Hasta  31 julio...
Andaluces . . .  Hasta 20 julio...

E n  m i l e s  
de  

p e s e t a s .

1 9 3 3

171.409
162.900
27.770

S o b r e  los p r e s u p u e s to s .

La Inte rvención general  de  Hacienda,  
a los efectos de la confección de  los pre- 
snpues tos ,  ha circulado las opor tunas  ó r­
denes  a los minis tros para que  ten g an  e n ­
t regados  los correspondien tes  a sus  depar­
tam en tos  an tes  del día pr imero de sep ­
tiembre.

Para  dicha fecha sólo es seguro  que  sean 
en t regados  los p resupues tos  de  Guerra  
y Pres idencia ,  que  están muy adelantados,  
y  el de  Trabajo,  en el' que está  laborando  
in ten sam an te  el Sr. Largo  Caballero.

C o n s t r u c c ió n  d e  b a r c o s  

Ya han sido fi rmados  los con tra tos  para 
la const rucc ión inmediata,  en los asti lleros 
españoles,  de cinco barcos  d e  transpor te  
y  10 cañoneros  des t inados  a la represión  
del con trabando  en Méjico.

El coste  aproximado de d ichos  barcos  
es de 70 millones de  pese tas  oro, con  un 
tone la je  total de  20.000 toneladas .  Los  t ra ­
ba jos  se repartirán entre  los ast i l leros de  
El Ferrol ,  Valencia, Bilbao y Cádiz.

lunta  d e  C r é d i to  ag r íco la

Se  ha d ispues to  por el Minister io de 
Agricultura que,  en virtud de  haber  sido 
modif icada  la const i tución de'Jla J u n t a r e !  
Crédito Agrícola en lo que se  Yefiere a lá 
elección de vocales,  tendrán  derecho  a pa r ­
t icipar en la elección de  vocales  de  la misma 
las s igu ientes  entidades:

Las  Cámaras  Oficiales Agrícolas y demás  
Asociaciones inscri tas en el Minis terio  de 
Trabajo  y  Previs ión con carácter patronal,  
las Asociaciones  con fines exclus ivamente  
g a n a d e r o s , las Asociaciones de  obreros  
c a m p e s i n o s ,  lo.= Sindica tos  agrícolas,  
Cooperat ivas ,  Cajas  rurales, etc. , s iempre  
que  es tén  inscri tas en los regis tros  oficiales 
correspondien tes  del Ministerio de Trabajo.

A cada uno  de dichos g rupos  le corres­
p o n d e  la elección de un  vocal.

Las  en t idades  electoras remitirán a la 
Dirección Genera l  de  Reforma Agraria, 
y  an tes  del 30 de Septiembre  próximo,  certi­
f icados de  su reconocimiento  legal y  de 
acta en que conste  el resultado de la 
elección.

El escrutinio tendrá  efecto en el Insti tuto 
de Reforma Agraria,  ante  un Tr ibunal  de .  
s ignado  al efecto y  presidido por  el director 
gener la  del ramo.

P r o y e c t o  d e  E s ta tu to
d e l  p e r so n a l  fe rroviario .

El Ministerio de Trabajo  ha publicado en 
la Gaceta  el proyecto  de Es ta tu to  de l  p e r so ­
nal fe r ro v ia r io , cuyo resum en es el si­
guiente:  El personal se divide en tres  grn-  
pos: personal  del pantil la con sueldo  o jor­
nal,  personal  fijo y  personal  eventual.  D e n ­
tro de cada categoría del personal  de  p lan ­
tilla, se  ascenderá  a los sueldos  as ignados  
a cada dos ,  tres,  cuatro y  cinco años,  según 
los t ipos de sueldos  establecidos  en los 
d ife rentes  ferrocarriles.

El personal fijo obténdrá  aum en tos  perió­
dicos cada dos  o tres años,  hasta  l legar al 
máximo de  su categoría.

El personal  que reemplace a otro de ca­
tegoría  superior percibirá el sueldo o jornaj 
co r respondien te  a la categoría mín im a del 
a g en te  a quien reemplace por  el t iempo 
que  éste dure.

T o d o s  los a g en te s  podrán viajar gratui- 
tamenie  por las l íneas  ferroviarias, siendo

provis tos  de un bil lete de  circulación in ­
transferible.

S e  concederán billetes de favor de pri­
mera,  segunda  y  tercera,  según la categoría  
de! empleado,  a los parientes  de los a^^entes 
al precio de un céntimo por kilómetro.

I n d e p e n d i e n t e m e n te  d e s ú s  s u e ld o s  o h a ­
be res ,  s e  conce de rá  u n a  p r im a  o i n d e m n i ­
zac ión  a d e t e rm in a d o s  a g e n t e s ,  ta le s  co m o  
los de  e s tac iones ,  t racc ión ,  in t e rvenc ión  y  

tal leres.
En el plazo de dos  m eses  pueden hacer 

a e s te  proyecto  las indicaciones que estimen 
oportunas ,  tanto las Compañías  como los 
agentes .

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E
C O N S T R U C C I Ó N  N A V A L

A m o r t i z a c i ó n  d e  b o n o s  d e  C o n s t r u c c i ó n ,  
e m i s i ó n  d e  1 9 2 3 ,  p r i m e r a  y  s e g u n d a  s e r i e e .

La Gaceta de M a d r id ,  núm ero  288, 
pág ina  188, anexo único,  del  día 6 de 
a g o s to  del corriente  año, publica la n u m e ­
ración de los bonos  de  Construcc ión  de 
esta emisión que han resultado amortizados  
en los sor teos  celebrados el día 2 de  dicho 
mes,  así  como los establecimientos  d e s ig ­
nados  para el pago.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Suscr ipc ión  a las a c c i o n e s  d e  la n u e v a  
S o c i e d a d  «Industr ia ,  C o m e rc io  y M ine­
ría,  S. A.»,  co n  a c c i o n e s  d e  la Unión 

E sp añ o la  d e  Explosivos.

El Banco ha com enzado  ya a recibir de  
la «Unión Españo la  de  Explosivos»  los 
t ítulos provisionales  de  las Acciones  n u e ­
vam en te  emitidas por la Sociedad «Indus­
tria, Comercio  y  Minería», títulos que  son 
nom ina t ivos  o al portador,  según que  la 
suma desem bolsada  al efectuar la su sc r ip ­
ción haya sido del 25 ó  del  50 por 100.

Es tos  t ítulos quedarán  o podrán quedar  
en depósito  en las Cajas  del Banco,  si así  
lo t iene  solicitado o lo pide por  escri to el 
susc r i to r ,  pero s iempre  que su importe  
asc ienda o sea super io r a 500 pese tas  n o ­
minales,  pues,  en el caso de no  a lcanzar  
esta s u m a ,  n o  pueden  ser recibidos en 
depósito,  conforme ya se  dijo en anuncio  
de  fecha 26 de  Julio último, y  h ab rán  de 
ser retirados de la Caja de Valores  del  
Banco; lo que podrán realizar los in te resa­
dos ,  desde  luego, si ya  los t iene esta Ofici­
na recibidos,  o tan pronto como le hayan  
sido entregados .

M a d r i d ,  11 de  A gosto  de 1 9 3 3 .—  
E l Secretario general, F ranc isco  Belda .

T I N T A S  “M A R T  Z ”
SON LAS PREFERIDAS 

POR SER LAS MEJORES
A d u a n a , 27. — Teléfono 13132 
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S E Ñ O R E S  A G E N T E S  E N  E J E R C I C I O  , D E L  
I L U S T R E  C O L E G I O  D E  C A M B I O  Y  B O L S A

Luís Esteban Laredo de Ledesma.
Preciados, 35.
Bernardo F.  Villamil.
Paseo de Recoletos, 9.
F. Javier de  Astiz y  Bárceni.
Arenal, 26. Teléf. 10.575.
Francisco Gutiérrez y  Galindo.
A ven id a  del Valle (Parque M etrop,*) 
Rafael Orueta  y  Zuazubiscar.
Lope de Vega. 2 7 y  29. Teléf. 14.610. 
Carlos Junquera  y  Domínguez.
Juan de M ena, 12. Teléf. 16.989.
José  Rodríguez y  Rodríguez.

Alcalá, 67. Teléf. 53.771.
Manuel Monjardín  y  Blanco.
L ista , 32. Teléf. 50.620.
Rafael María Reig  y  Montellano. 
Serrano, 62. Teléf. 52.373.
Julián  Delgado y  Llórente.
Larra. 10. Teléf. 34.040.
Joaquín  Ruiz y  Carrera.
Jorge Juan, 8. Teléf. 54.004.
Juan  Esteve  y  Demichell.
Juan  de M ena, 3. Teléf. 16.158,
Jo sé  Morales y  Rodríguez.

Serrano, 43. Teléf. 50.856.
Francisco Varona y  Revuelta. 
M ontalbán? 13. Teléf. 16.616.
Patricio Juan  Rodríguez Ferro.  
Villanueva. 5. Teléf. 56.756,

D. Antonio  Oyarzábat y  Merino.
Veldzquez, 3. Teléf. 51.318.

» Francisco Martínez SangradDI, 
Lagasca, 38. Teléf. 51 .U9.

•  Eugenio  Retana y Dafauce.
M ayor, 39. Teléf. 95.318.

» Andrés  Pas tor  y  Ruiz.
Sa lud , 9. Teléf. 93.842.

9 Juan  Vitórica y  Casuso.
Alcalá, 22. Teléf. 14.570.

•  César de  la Torre y  Tigera.
N ú ñ ez  de Balboa, 15.

9 Luis Alfaro y  Munilla.
Preciados, 58 y  60. Teléf. 10.0281 

9 Agust ín  Peláez y  Urquina.
Alcalá , 97. Teléf. 52.166.

9 Eduardo García y  Gutiérrez.
S a n  Marcos, 39. Teléf. 95.116.

•  Pedro  Lavat y  Calvo.
A ljonso  X II , 4. Teléf. 15.069.

» Agustín Echevarría y Elosua.
Veldzquez, 22. Teléf. 56.322.

9 Manuel  González  de Amezúa.
S a n ta  Catalina, 5. Teléf. 11.753,

9 Eduardo  Aranaz y  Baeza.
Villanueva, 23. Teléf. 53.197.

9 Manuel  Sáínz  de los Terreros.
Jenner, 3, Teléf. 31.828.

•  Juan  Aguilera y  Cappa.
A ntonio  M aura, 20. Teléf. 16.167.

•  Darío López  y  Gutiérrez.
A v . Cde. Peñalver, 2 1 y 2 3 .1 t\é i.  12.756. 

9 Eduardo de  Aguilar y  Gómez Acebo. 
VelázQuez, 51. Teléf. 50.074.

D. Picardo Urech y Rodríguez.
Pasco de la  Castellana, 13. Telf 31.622, 

» Benito González  Zuazo.
Libertad, 14 triplicado. Teléf. 14.023.

•  Paul ino Sierra Díaz.
Atocha, 32. Teléf. 10.375.

» Miguel Pérez  Ceniceros.
.u a n  de M ena, 5. Teléf. 36.716.

9 Juan  José  de Alvear y de la Colina.
A ntonio  M aura, 11. Teléf. 16.956.

» Manuel  Labíano y  Vicuña.
Calderón de la barca , 4.

9 J o sé  María de  la Peña  y Regoyos.
S a n ta  C ata lina  5. Teléf. 10.657.

9 Eduardo  de Carvajal y  Darrieu.
A y  ala, 36. Teléf. 50.310.

» Felipe Silvela y  Aboin.
Veldzquez, 12. Teléf. 50.884.

» Jerónimo Ríos y Pérez.
Juan  de M ena, 7. Teléf. 17.514.

9 Fernando  L. Quesada  LoujLón.
Veldzquez, 30. Teléf. 12.9^0.

» Vicente Labat y  Calvo.
Serrano, 8. Teléf. 50.340.

» Lorenzo Aguilar Ainao.
Veldzquez, c5. Teléf. 54.354.

» Antonio Helguero y  Marlí.iez.
A lca lá , 57. l e l é f .  57.38.H

•  Rafael Sáinz  de la Cuesta.
Herniosilla, 34. Teléf. 5;- .373.

* Jo sé  Lorente  y  Fernández.
Conde de Aranda, 20. Teléf. 16.757.

» Sant iago  Junquera  y  Ruiz Gómez.
Juan de M ena. 12. Teléf. 19.172.

TRATAMIENTO INSUPERABLE PARA REUMÁTICOS, OBESOS, LUÉTICOS

TODO CONFORT. — CLIMA EXCELENTE
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B A N C O  D E  V I Z C A Y A
G R A N  V Í A ,  1. -  B I L B A O

Capital  au tor izado ........................................................................................ Ptas .  100.000.000,—
Capital suscri to .............................................................................................  » 60.000.000,—
R e s e r v a s .......................................................................................................... » 57.626.577,50
Balance en 29 de abril de  1933 .  ............................................... * 2.092.159.677,25

E S T E  B A N C O  REALIZA T O D A  C L A S E  DE O P ER A C IO N ES  
DE B A N C A  Y  BOLSA

SUCURSALES EN : ma, 2), Carcagente ,  Cas tro  Llobregat ,  San Baudilio de flez, 12, bajo),  Tolosa,  Utiel,
Alcalá de  Henares ,  Alcira, Lrdia les ,  Culiera, D en ia ,D e-  Llobregat,  San  Feliú  de  Lio- VALENCIA (Bajada de  San
Algemesí.Algorta ,  ALICAN- sieito-Erandio,  Duraiigo,  Ei- bregat,  San Julián de Mus-  F r an c i s co ,  5), Valmaseda,
T E  (Paseo  de los Mártires, 2), bar.  El izondo, Gandía ,  Gavá, ques,  San Miguel de Basauri  Vendrell,  Villanueva y  Gel-
Almansa,  Amorebie ta,  Aran- Guernica,  Haro,  Irún, Játiva,  D os  Caminos),  San Sadurni trú, VITORIA (Prolongación
juez,  Baracaldo, B A RCEL O - Lequeit io,  Liria, M A D R I D  de Noya, SAN SEBASTIAN de  la cal lede  SanPrudenc io ) ,
NA (Plaza de Cataluña),  Ber- (Alcalá, 47), Marquina ,  Mar- (Avenida de la Libertad, 10), ZA RA G O ZA  (P laza  de la
meo, Briviesca, B u r r i a n a ,  torell, Medina  de Pomar,  Mi- Sagunto ,  San to  D o m ingo  de Consti tución, 4).
C a la h o r r a ,C A S T E L L O N D E  r a n d a d e E b r o ,O n d á r r o a ,O n -  la Calzada,  Sestao,  Sueca,
LA PLANA (G onzá lezC her -  ten ien te ,Por tuga le te ,  P r a td e  TARRAGONA (M éndez  Nú- CAJAS DE ALQUILER

A G E N C IA S  URBANAS E N :

B f L B A O .  - -  S a n  F r a n c i s c o ,  3 6 ;  P o r t a l  d e  Z a m u d i o ,  4 ;  D e u s t o ,  R i b e r a ,  5 9 ) .  M A D R I D .  - -  S a n  B e r n a r d o ,  13  ( G r a n  V í a ) ;  
F u e n c a r r a l ,  119 ( G l o r i e t a  d e  B i l b a o ) ;  R e l a t o r e s ,  2 6  ( P l a z a  d e i  P r o g r e s o ) .  S A R u  E L O N A . - - V í a  L a y e t a n a ,  18;  R o n d a  
d e  S a n  P a b l o ,  3 3 ;  P u e b l o  N u e v o  ( R a m b l a  d e l  T r i u n f o ,  3 ) ;  S a n s ,  c a l l e  d e  S a n s , 3 3 ;  G r a c i a ,  S a l m e r ó n ,  6 7 .

140 A g e n c ia s  e n  d ife re n te s  prov incias

AGUAS MINERALES NATURALES DE
I Carabaña
= P U R G A N T E S  D E P U R A T I V A S  A N T I B I L I O S A S

L a  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R.  J .  C H A V A R R I  - A n t o n i o   ̂ M a u r a ,  1 2  • M A D R I D

l!¡IIIIIIII¡ll!llllilllll!lllllll!ii:i

 ̂ LA EQUITAtiVA
-  F U N D A C I Ó N  R O S I L L O  -

Domicilio social. A lcalá, (Edificio de su propiedad).— M ADRID 
Oficinas-auxiliares: BARCELONA, Vía Layetan», 54 (Edificio de su propiedad) 

BILBAO , Gran. Vía, 3.—SE V IL L A , Rioja, 17

a v K  s iiiit  in  ■ .  i l E í i i m i i i r o  ih m  m á
I N D I V I D U A L E S  V DE G R U P D S M U EBLES, INMUEBLES Y COSECHAS

^  SEG U RO S ACC IDENTES. IND IV IDUALES. CO LEC T IVO S Y DE R ESPO N SA B IL ID A D  CIVIL
OTTS>d>X4 D £ ) O O N 'SID 'E .'r.A . ..

ü c m b r t :    — ..........— -------------

D irección:  -----------       —

E d a d :     P r o f t i ió m
 ................ 0!})e(o de l S eguro .

.... C a n tid a d  a  a seg u ra r;

Au lorludo  por la IsapeccIAn General de Previsión.

B o n c o H i s p o n o f i i í i e r l c G n o
MPDRID

Plaza cIg C anal^oí]

Capiíol autorizado 2oo.ooo.ooo Pts 
Capital de.?embolsado loo.oOQOOoPb 

Reservas 54.192.985 Pts

H H im iU llü li .'l.llDIMülll'

I A f i U S T I N  R U I Z - C O N E J O
I  P in tu r a .  Decoración. R evoco  I 1 
I  é Im itac iones  de todas clases.
I  Especialista  en temple a la  áelatina  

I  Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  13 y 15 Teléfono, 12824 1 |

U L L o A
O P T I C O

M A D R I D I  I C a r m e o ,  14- M A D R I D  I
= rjiiiitiiiiimiuiiiiiiiiiiiiiimiiiiiuiiiiiiiiMtiiiiiinimiiniiiiiiiiiiif:
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ARTES ORAFICiillíf.ilJETOS DE ESCRITORIO

Almacérv. de> pape' y
Fábrica de, s o b r e /  y  m a n u p u l a d c /  \

E r n e s t o  C a ta lá .
F u n d a d a  en  i s s o  

I n i p o r l a c i ó n  d e  p a p e l e s  e x t r a n j e r o s  
D e s p a c h o  y o f i c in a s .

C A L L E  M A Y O R  46  Te ié f,  40  39 
M  A  D R I  D

Coipai aoóDia BASCONIA
Domicilio social: BILBAO 

C a p i t a i ;  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d.© p e s e tS L B .

Fabricación  do acero  S iem ens-M artín .—Tocho*, 

palanquilla . Mantón, h ierro s com ercia les y f«-- 
m achíne.—C h ap a  negra  pulida y p rep arad a  en 

calidad  dulce y e it ra d u lc e ,—C h ap a  c o m e rd a l 
dulce e n  tam a ñ o s  corrien tes y especiales. E s­

pecialidad en  ch ap a  g ru esa  p a ra  construcciones 

navales, b a jo  la inspección de! L loyd 's R egister 

V  B u reau -V erita s .—C h ap a  ap lom ada y  g a ! v a .  

nizada.— Fabricación  de ho ja  de  la ta .—C ubos 
y baños ga lvan izados, pa las de acero , re m a ­

ches, su lfa to  d e  h ie rro .—G randes ta lleres de 

construcciones m etá lica s .—M ontaje  d e  puen . 
tes, a rm a d u ras , postes y toda c lase de cons­

trucciones en  cu a lq u ie ra  dim ensión y peso.

Telegrsm stB . 
T e le fo n e m a s . B A S C O N IA

Apartado nútn. 30.

Teléfono I2 M 0 , Fábrica. 
-  I25SS, Bilbao.

P O R T I L L O  I
£

F O T O G R A F O  |
C O N C E P C I O N  J E R O N I M A ,  3 |  

Te l é f o no  1 6 2 4 0  |

=  especialidad en  traba jo s  industriales g

5  c'
?A

re t ra to s  y b o d a s  a domicilio

U f i  P U l M D l A b
SOCIEDAD A NÓ NIM A  DE SEGUROS

o O M í e  I L í O

PLAZA GARCIA HERNAHOEZ, 2. - MADRID
C A P I T A L  S O C I A L

1.000.000 de pesetas suscrito 

500,000 —  desembolsado

n u t e p lz a «s  p o r  {^aa lcs lipdeziea do 8 de ju l io  de  tBOS 

y  2a  d e  c sa yo  de 1910 

ePECTUADOS LOS DEPOSITOS NECESARIOS

S e g f u r o s  s s a u t u o s  d.e vid.© 
S u p e r v i v e n e i a ,  P i r s v i s iÓ D  y a h o p p o  

Seguros de

Aceidentes fe rro via rio s

ApiDiiaitD ESI la iDipncítiD GcAetal lie )  i.bDir8s

i t E S P A X ^ A n  S .  A .  C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S

G o n s e l o  d e  A d m l n l s t r a e l d e .

E te rn o  S f .  Conc ie  d e  L in ip ia f  

V i c i « i S i D t « T .  S .  D . l- l '®  C o l l . d o M . r t . n  V o c . u s :  S r  D  H o n o n e  
R ie s g o  y G * r c ia ,  S r  D  L s u r e .n o  R u b io  R o d r ig u e ,.  S r  13 Jo s é  C h o v .m ,  

S r  D  ju s n  A ir to n io  B r i y o  y  S r  D  R ic s rd o  T o r re s  R e ino  
D is s r c ió N  ctNOBAi-. O  jn jú s  H o c r ln  Peña  

H e n q u e r o s  d e p o s l l a r l o »  y  C u e n t a e  c o r r i e n t e * '

Bn n e o  d e  E s p s ñ . .- B a n e o  C e n U a l  - H is p e n o - A m e r ic s n o  - B a n c o  d e  B .lb n o

C a p ita l s u t c r í t o .............
-  d e se m h a lsa d e .

P i a l  4 .0 0 0 .0 0 0
w  i . 600 .000

V e n t a l a s  q u e  o i r e c e n  s u s  p ó l l z a s i
Ü b a r la d  < «n ipteta  det a seg u rad o  re sp e c to  a  re s id en c ia , viaj.ea y-oeupacíenci. 
A b s o lu ta  in d isp u ta b ilid a d  d e  U  p ó liz a  cu m p lid a  e l p rim e r  año  d e  su  vigea« 
e ia > ^ A n t Íc Íp o s  a u to m ático s  p a ra  e l  pago  d e  (a s  p rim as  y ^ o l t c ip o i  en eíee* 
l iv o  d e  e le v a d o  im p arte  - D e re c h o  e le  reh a b ilita c ió o  d e  U  p óüze (sin 
reeo o o c im ieo to  m éd ico  d u ra n te  lo s  se is  m eses  S tg o ien tas  a l  venciraten ta  
im p ag ad o ) - D e re c h o  a fa  p ro lp n g ac ió o  tem p o ra l d e l seg v ro  p o r  e l  cap ita l 
in te g ro , lib re  d e l p ago  d e  p rim as  y s in  e t ig i r  re co n o c im ien to  m éd ico  -  
A l t o s  v a lo ie s  d e  re sb a le  y  d e  segu ro  b b e ra d o  L a  pó iiea  cub re  e l n e ig o  d r 
m uerte , de una  m anera  a b so lu ta , « m  d e ja r  d e  in c lu ir  los d e  C u i t a a  y  su ic i 
010  - D i lc ro n le s  opc iones  p a ra  ia  liq u id a c ió n  d e l c a p ita l a s e g u ra d a .— 8 o

ga ran tiza d o , cada  uno 
2 500 p esetas por

AfiirAies ne cafital adicional d 
de los C in c o  p n m ero a , del ? ,S 0  por 100 dei 
c a d a  100 0 00  aseg u rad a s  —  D e recho  
ca m b ia r  ta c la se  o e l segu ro  p o r  o tra  
u t iliz a r  lo s  b o n o a  p a ra  la  lib e rac ió n

p i la i  asegu rad o  a n tes  de su  venc im ien to

.—Bonos
ío im o 

sp ita i <
to d a  ta V ig en c ia  d e  la  p ó lira  • 

m ás e le va d a  — P o s ib il id a d  de 
d e i segu ro  y  e l p ag o  d e l ea

D omicilio social: A V EN ID A  DE ED U A R D O  D A T O  ( te rc e r  tro z o  d e  la G ra n  Via). NÚM. 8 .— MADRID
A u lo r i ia d o  p a r  !• D i,e c n ó n  gen e ra l d e  C o m e re to . In d u s tr ia  y  Se g u re s

I

i :  í l  E  ¡ U T O  K  A  V A  í í  i l  O
S O C IE D A D  A N O N IM A  F U N D A D A  EN P A M P L O N A  EN 1891

Capital so c ia l.........................................  15.000.000 de pesetas
Capital em itido .......................................  10.000.000 de ••
Fondo de reserva  ...............................  6.000.000 de ”
Fondo para (luLtuación de V alo res. 233.145,08 "

Con SU C U R SA L E S en AIsasua, Aoiz, Buñuel, C aparroso, Cascante, Cintruénigo, Core- 
Ua, Elizondo, Estella, Fitero, Irurzun, Lerin, Los A rcos, Lumbier, M ilagro, O chagavía, 
Peralta, Puente de la Reina, Roncal, Sangüesa, Tafalla, Tudela, V era de Bidasoa,

V iana y Villafranca

Real i za  toda c l a s e  de o p e r a c i o n e s  Ba ncar i as
IN TER ESES Q U E  A B O N A  A  SU S  IM P O N EN TES

Im posic iones a  p lazo  de u n  añ o  ................................ 4 ,50  p o r 100
Im posic iones a  p lazo  de 6 m e s e s .................................. 4  p o r 100
Im pcsiciones a  plazo  de 3 m e s e s .................................. 3 ,50  p o r 100
Im posic iones a p lazo  de 1 m e s ....................................... 3 p o r 100
A las C uen tas co rrien tes y  D epósitos a la  v i s t a . . . .  2 ,50  p o r  lOO

L i b r e t a s  en C a j a  de  A h o r r o s  al  4 p o r  1 0 0

r - 7

1.75 R '^ecio, 5 ,2 5

sociedad meiaiorsica Doro Felgoera
C O M P A R A  A N O N IM A

C apital social;.77.500.000 pesetas

Carbones gruesos y m enudos de todas.clases y espe­
ciales p a ra  gas de a lum brado .—Cok m etalúrg ico  y 
para  usos dom ésticos,—5 i/ip roc /ucfos de la  destila­
ción de carbones: Benzoles auto , lavado , qu itam an­
chas. solvente.—5uZ/aZo amónico  con 20 a 21 p o r 100 
de n itrógeno .—firea , creosota y  aceites pesados para 
m otores scm i-diesel e im pregnación de trav iesas.— 
/í /e r ro s y a c e r o s  lam inados en b a rra s  de to d as clases 
y form as para  él com ercio.— F /g i/e r/a  y dem ás hie­
rro s  de construcción.—C h ap as, Planchas y  Planos,,, 
anchos  para-construcciones civiles y navales.—C ha­
p a s  especiales para calderas — Carriles para  minas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrecha.—iácero ex- 
íradnlce m arca X, equivalente a l h ie rro  sueco.— Los 
productos de esta  fábrica han  sido  reconocidos y 
aceplados.por el Registro del Lloyd de Londres.— Tu- 
beria fundida verticalm ente en baleria  para  conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,.desde 5  h as ta  120 
centím etros de diám etro  y para  to d as la s  presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas a rm a d a s .-  
Arm aduras m étalicas y dem ás traba jo s de gruesa 
ca ldere ría .—i4cero moldeado  en to d a s  sus aplica­

ciones

Dirección ( mADRio Guon la felbuera 

postal., f Aicaie.5S.-A-5 ApartaooSi (Asturias) 

Tciasramas |

Teialonamas '
DURO DURO DURO-SAma

FUNDADA EN 1882

D irecc ió n  p a ra  E s p a ñ a ;

MADRID, ZO RR ILLA , 19
TELÉFO N O  21718 A P A R T A D O  1080

D i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a  : A U S T R O F É N I X

i ) .

E N  B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

Y  E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y  A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T B

Pídase en Carretas, 37.

Tcléjono I07S9 M AD RID

P H Ó N I X  IN W I E N
( E L  FÉNIX AUSTRÍACO)

c o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s

SO B R E LA VIDA

I m p r e n t a  d e  L A  I L U S T R A C I Ó N ,  L e g a n i t o s ,  4^*
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